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S U M A R I O

P a r t e  o f ic a l  

, Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real decreto autorizando a los contra
tistas de Obras dependientes directa 
o indirectamente del Estado, para 
emplear en • las obras cemento de 
origen extranjero, durante el plazo 
máximo de un año y con sujeción a 
las prescripciones que. se indican.— 
Páginas 1058 y  1059.

Otro relativo a la transmisión de las 
funciones que se. indican del Minis
terio de Trabajo, Comercio c. Indus
tria a rd e Trabajo y Previsión.—  
Páginas 1059 y 1060.

Otro admitiendo a D. Alberto Enrique 
Mcúría de Borbón y Castellví, Duque 
de Santa Elena, la dimisión que ha 
presentado del cargo de. Presilente. 
del Patronato Nacional de Turismo. 
Página 1Ü60.

rOtro nombrando Presidente del Patro-.
‘ nato Nacional de Turismo a D< Juan 

Antonio Güell y López, y  Vicepresi
dente del mismo a D. José María de 
Hoyos y  Xinent, Marqués de Hoyos 
Página 1060.

Otro disponiendo se constituya, bajo la 
idependencia del Ministro de Fomen
tó, el Instituto Español de Occano-

, grafía.— Página 1060.
i  '■

presidencia y Asuntos Exteriores,
■RÉgl decreto nombrando a D. Emilio 

de Palacios y  Fau Secretario gene
ral de Asuntos Exteriores en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.—

'■ Página 1060,
Oirg admitiendo a D. Juan Gómez de 

Molina y  Ello, Marqués de Fontana 
Secretario de primera clase, nom
brado en la Legación de España en 
San Salvador, como Encargado de 
Negocios, la dimisión ave. ha pre

sentado de su cargo.— Página 1060.
Otro ídem . a D. Federico Carlos Si'(.ve

la y r de la Viésca, Conde de San Ma
teó de Valparaíso, Sécre tario de pri
mero, clase en la Legación de Espa
ña en Constantinopla, la dimisión 
que ha presentado de su cargo.—-Pá
gina 1060. '

Otrro disponiendo que D. Manuel áel 
Moral y Pérez-Aloe, Secretario de 
primera clase en la Embajada de 
España en la Habana, pase a con
tinuar sus servicios en la Legadón 
de España en Constantinopla.—-Pá
gina 1060.

Ministerio de Hacienda,

Real decreto creando dos plazas: una 
de Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, y otra de Oficial de tercera cla
se del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas, para atender  ̂ a los servi
cios def> ampliación de locales del 

Depósito franco de Barcelona.— Pá
ginas 10-60 y  1061.

Otro ídem una plaza de Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po Pericml de Aduanas, para atert- 
de\r a los servicios del Depósito co
mercial de La Coruña. —  Páginas 
1061 y  1062.

Otro ídem una plaza de Oficial de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, para desempeñar el cargo 
de 'la Administración de la Aduana 
de VUlajoyosa.— Página 1062.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto derogando el de 14 de 

Noviembre de 192-5, que agrupó a los 
Ayuntamientos de Rafal de Salem y  
Salem, de la provincia do Valencia. 
Página 1062.

Otro ídem él de 10 de Diciembre dé 
19(24, que agrupó a los Ayuntamien
tos de Mores y  Puriroy, de la pro
vincia de Zaragoza.— Páginas 1062 y  
,1063..

Otro aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos de Villanueva del 
Rehallar y Fu en ferrada, de la pro

vincia de Teruel, para sostener un 
Secretario común.— Página 1063.

Otro nombrando, en turno de elección, 
Comisolño Jefe de brigada del Cuer
po de Vigilancia a D. José Ramos 
Bazaga, que es Comisario de prime-  , 
ra de dicho Cuerpo.— Página T063.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto aprobando él proyecto de. 
obras de apuntalamiento del área 
toral sobre el altar mayor del San
to Templo Metropolitano de. Nuestra 
Señora del Pilar, de Zaragoza.—Pá
gina 1063.

Otros. ídem los proyectos redactados 
para la construcción de edificios 
para Escuelas en los nimios que se 
indican.— Páginas 1063 y  1064.

Otro declarando jubilado a D. Simón 
Vila y Vendrell, Catedrático nume
rario de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona— Pd< 
gina 1064.

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministra 
de Fomento para contratar: por con
curso la adquisición de una grúa dé 
seis toneladas para el servicio del 
puerto de Cartagena.— Página

Otro ídem id. las obras de )reformádet 
puerto de Benicarló (Castellón). 
Página 1064.

Otro ídem id. las o b r a s  del puerto de. 
Ametlla (Tarragona) .—Páginas .1004 
y 1065.

Otro disponiendo que 'el Real de órela 
de 17 de Junio de 1910, relativo á 
la Adjudicación de obras, se le adu 
cionen los artículos que $£ indican¿ 

-Página 106-5,
9tro creando la Junta de investigación 

nes experimentales para cooperar & 
la enseñanza práctica de los alwm*. 
nos de la Escuela de Ingenieros; dú 
Caminos.— Página 1066.

Otro autorizando al Ministró dé ésU 
Departamento para contratar poí 
concurso la construcción da Qbvm
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; 'de explanación ''de, edificios y vía y 
material móvil de la sección 'del fe
rrocarril de Fuengirola a Málaga y 
'Algeceras.— Página i 067.

Otro exceptuando ele las formalidades 
de subasta, y haciéndolo por contra
ía, la ejecución de sondeos por .'el 
Instituto Geológico Minero 'en Vi* 
llanueva de las Minas. (Sevilla)«—* 
Página 1067.

Otro ídem id. el 'estudio geofísico en 
las supuestas zonas petrolíferas y 

■ reservadas por el Estado en Burgo, 
de Osma y BeHanga de Enero (So-* 
ría).— Páginas 1067 y 1068.

Otro autorizando el Ministro 'de Fo
mento para subüstar las obras de un 

' puente sobre el río. Turia (\ al encía).
Página 1068.

Olivo ídem íd id. las de enciiuzaniicnlo 
del río Álbeclosa, en Redoifdela (Pon
tevedra).— Página 1038.

Otro ídem id. el abastecimiento de 
aguas de Alcaraz (Albacete) .—Pági- 
na$ 1068 y 1069.

Divo ídem id* la desviación del cauce 
y canalización de arroyos 'en Cabe
zón'de la Sal (Santander) , —  Pági
na 4069.

Otro desestimando el recurso de alza
da interpuesto por Santiago Yunta, 
en su nombre e hijos menores, y  
confirmando la providencia del Go
bernador civil de Cuenca. —  Página 
1069'

Otüro ídem el recurso de 'alzada inter
puesto por D. Manuel Moneunill Pa- 

- reliada, y confirmando en todas sus 
partes la providencia dictada por el 
Gobernador civil de Barcelona. —  
Páginas 1069 y  1070.

Otro modificando varios artículos del 
Reglamento de la Mancomunidad del 
pantano de Taivilla.— Página 1070’. 

Otro nombrando Director general de 
Montes, Pesca y  Caza a D. Octavio 
Mlorrietu.— Págtna 1070.

Otro ídem id* de Oceanografía a don 
Odón de Buen.— Página 4070.

Oúro declarando jubilado a D. Aure
lio Maricini Larrión, Ayudante, ma

yor de primera clase de Obras pú
blicas.— Páginas 1070 y  1071.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cue\rpo de Ingenie
ros de Montes a D. Luis Man jarres 
y Robles.— Paginé ¿.071.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto reorganizando los servi
cios de este Ministerio en la forma 
que se indica.— Páginas 1071 a .1076.

Otro ídem nombrando Inspector Jefe 
de Ádministración de. primera clase ’ 
del Cutirpo de Inspección Mercantil y 
de Seguros a D. Luis Bo Argón y Ro
dríguez AUo.— Página 1076.

Otro ídem íd. id. de tercera clase de 
dicho Cuerpo a D. Francisco Díaz dé. 
las Fuentes.—Página 1076.

Otro íclem Inspector general, Jefa de 
Administración civil de primera cla
se del Cuerdo de Ingenieros- Geógra
fos, a D. Juan Mañá HernándezA- 
Página 1076.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase, Jefe de Administración civil 
de segunda clase, a D. Julián *Fmeixi- 
met Cortés.— Página 1076.

Otro ídem Jefe de Sección del Cuerpo 
facultativo de Estadística a D. Fé
lix Muñoz García.— Página 1076.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto confirmando en el cargo 
de Vicepresidente del Consejo de 
Economía Nacional y Director ge
neral de sus servicios administrati
vos a D. Sebastián Cas ícelo.— Pági
na 1077.

Otro nombrando Director general de 
Abastos a D. Roberto Baamonde y  
Robles.— Página 1077.

O tro ídem íd* de Industria a D. Vicen
te Gay. Fornen.— Página 1077.

Otro ídem íd* de Agricultura a D. Emi
lio Vallando y Vicent.— Página 1077.

Otro ídem Subdirector de Agricultura 
a D. José Vicente Archa. —  Página 
1077.

Otro ídem ícl. de Industria a IX Jiuai 
Flórez Posada.— Página 1077.

Otro ídem íd. de Comercio y Abastos g 
IX Antonio Méndez de Vigo. y Núb 
ñez-Arenas.— Página 1077. . "[

Otro dejando sin efecto el publica.* 
do en Za-Gaceta del 3 'de Npvicmt 
bre actual, ascendiendo a D. Lui$ 
Mo)rell y Terry, por haberse padecí* 
do errolr de nombre.— Página ' 1077* 

Otro nombrando, en.ascenso de escalajjj 
Ayudante mayor de 'primera das| 
del Servicio agronómico a E. Mar km 
no Jilas y Pueyo.— Página 1077. . -

M in isterio de H acienda.

Real orden nombrando Auxiliaren- 
primera clase del Cuerpo general dé> 
Administración de la. Hacienda pú$ 
Mica a los opositores aprobados qúI  
figuran en la relación que se insef* 
ta.— Páginas 1077 y  10*78. ¡

Otra prohibiendo a los Administrado.* 
res de Loterías fomentar la venid, 
de billetes en sus Administraciones 
mediante la oferta al público de re* 
galos—  Página 1078.

M inisterio de la G obernación.

Real orden disponiendo que las 'plazas 
de Subdelegados de. Medicina, Far:* 
macia y Veterinaria, vacantes; en la\ 
actualidad o que puedan -catar c)i 
lo sucesivo, se proveerán por loé 
tu\rnos sucesivos en la forma que 
expresa.^—Página 1078. ¡

Otra resolviendo expediente del Áyim* 
tamicnto de esta Corte sobre cort* 
cierto para la ordenación de las ve* 
visiones y régimen de explatacióf| 
de la \red tranviaria de esta capiloíl 
Páginas 1078 a 1080. , :

A n e x o  ún ico . —  B o ls a . —  S u b asta  
A d m in istra c ió n  p ro  vi n c. i a l  .— á n u n ?
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E D IC T O S.-4
C u a d ros e s ta d ís t ic o s . )

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de .lo Co n t e n ^
CIOSOÁDMINISTRATIVO DEL TPJBUN;pj¡ 
Supríemo.— Final del pliego 26 

\ principio del 27.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la Reina Doña "Victo-- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real .Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 EXPOSICION

S E Ñ O R : El desarrollo adquirido 
£ór las obras públicas y municipales 

; en los últimos m e s e s 
jor entrar en plan de ejecución gran

des obras de puertos, de embalses, de 
ferrocarriles y de carreteras, exige'un 
aumento de consumo de cemento que, 
aunque previsto, iio lia podido s e r  
atendido con la rapidez necesaria por 
la fabricación nacional.

Es cierto que los. fabricantes ha-: 
bían solicitado1 autorización para am-: 
pliaciones y nuevas fábricas, en po
tencialidad suficiente para las nece
sidades actuales y para un aumento 
de más del 50 por 100 del mismo; 
mas si á primera vista lo lógico hu
biese sido conceder rápidamente los 
permisos pedidos y estimularlos a la 
mayor actividad en sus trabajos, no 
podía olvidarse que se planteaba con 
esas ampliaciones y nuevas fábricas 
dos problemas importantes, a los que 
el Gobierno debía prestar singular

atención: la distribución geográfica] 
y  el necesario equilibrio elástico en* 
tre la producción y el consumo. > 11 

Es evidente que la distribución ac3 
tüal de las fábricas no guarda arm ól 
nía geográfica con la del consumo-, .1® 
que obliga a un recargo medio ppjjj 
tonelada que supone el 40 o 50 pd| 
100 del precio del. cemento, y que üj| 
aumento desproporcionado de la proj-r 
ducción en los mismos centros, agrá!’ 
varía este desequilibrio tan onerosíS 
p a r a  la economía nacional; y aiúj 
cuándo , es cierto que también se h a ! 
bían de instalar nuevas fábricas fjp ■ 
lugares estratégicos, es f  á e i 1 con®? 
prender que sin una organización 
metódica y una inteligencia razonad! 
e n t r e  los interesados iio se Iogr.aj| 
la distribución  uropereionada y práé»
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tica que a las necesidades del éonsú-? 
mo ha de; (convenir.

Es, además, 'preciso tener, en cuén-: 
Ja que el exceso' de demanda lia ésti-: 
anulado los. ¡anhelos industriales dei 
grandes sectores del país y que; <id 
ello procede una demanda exagerada 
de autorizaciones para nuevas insta-: 
Jaciones, en cuya cuantía 110 se; guar-: 
dará tal relación de equilibrio con la 
absorción de nuestro consumo que no 
sea lógico temer la asfixia de la pro-: 
ducción en plazo breve, puesto que; 
nuestra industria no puede tener fá-: 
elímente fuerza expansiva a los mer-? 
cados extranjeros,

'Por estas razones se ha creído prim 
dente procurar una1 armonía1 © inte-: 
ligencia entre los fabricantes actúa-: 
Ies y los que han solicitado nuevas 
construcciones p a r a  que1, al propio 
tiempo que se logre una racional dis-: 
trihue ión' geográfica, se definan las 
relaciones entre; los elementos pro-: 
ductores, de tal í o r m a ,  que pueda; 
mantenerse la elasticidad de acopla-: 
miento conveniente p a r a seguir el 
debido régimen de paralelismo entre 
la producción y e l: consumé 

Por tales causas y las procedentes 
de la actividad dada a las obras, nos 
encontramos dej momento con una 
deficiencia en la produción que pue- 
Jdc sensiblemente perturbar las obras 
sen ejecución, cuya paralización ten
drá ciertamente lamentables canse-: 
cuencias en el orden social y en el 
económico»; y de aquí la necesidad 
de autorizar a los contratistas de 
pbras relacionadas con el Estado, a 
jemplear cementos extranjeros y pro-, 
curar que el precio de su adquisi
ción sea similar al de los cementos 
nacionales.

Mas esta autorización debe estar 
condico'inada, tanto a evitar especu
laciones derivadas de una importa
ción exagerada, como, a impedir que 
se produzca una baja en el mercado-, 
superior a lo que la industria nació-: 
nal podrá aceptar; tendiendo a estos 
tiñes las prescripciones que se impo-: 
nen para conceder los permisos res
pectivos.

Las autorizaciones serán tempora
les, por considerar que en un plazo 
máximo de un año la producción na
cional será suficiente para abastecer 
todas las obras y además por .el su
puesto de que en breve’ plazo se ha 
de conseguir una inteligencia o sindi
cación _ entre dos fabricantes, que con 
su mutuo apoyo pueden corregir, en 
gran parte, las deficiencias que ac
tualmente se observan.

En atención ,»■ estas consideracio

nes, el Presidente del Consejo de Mi-- 
nistrós, de acuerdo con él Consejo, 
tiene la honra; de proponer a Yiies-: 
trá Majestad el siguiente Real dé-: 
cíelo*.

'Madrid, 15 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:'
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l , P r im o  b e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 

Núm. 2.078.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo, de Ministros y de a-cuerdq 
con éste, »

Vengo en decretar, lo siguiente:; 
Artículo id  Se autoriza a los coih 

tratistas de obras dependientes direc
ta o indirectamente del Estado para 
emplear en las obras cementos ¡d!e 
origen .extranjero durante el plazo 
máximo de un aña, a partir, de la fe
cha de este Real decreto, y con sim 
jeción a las prescripciones que en.el 
mismo se establecen.

Artículo Los contratistas de
obras dependien tes dir ec la o indi rec
tamente del Estado, que por deficien
cias en los suministros que tienen 
contratados con fábricas nacionales 
tuvieran dificultad para la construc
ción efe las obras que ¡tienen adjudi
cadas, podrán solicitar permiso para 
emplear cementos extranjeros, dirí-: 
giendó su solicitud al Jefe Inspector 
del servicio correspondiente, acampa-: 
fiada de los justificantes siguientes; 
copia del- contrato con los fabrican
tes nacionales, certificación de no. ha^ 
ber recibido las partidas en la píen 
porción y distribución contratadas, 
documento que acredite que la fá-* 
briea, con quien celebró su contrato 
de abastecimiento no puede normalb 
2Rr su suministro, o no puede entre
garlo en lás condiciones de calidad 
obligada, y relación del consumo men
sual que necesitan pie ver.

Artículo 3.° La cantidad de ce-; 
mentó qjuie importe no podrá ser su-? 
perior para cada contratista al gas-: 
to probabl# de tres .meses.

La calidad del cemento deberá 
ajustarse escrupulosamente a las ca
racterísticas del pliego de condición 
nes oficial,, y no m permitirá su em
pleó sin la comprobación de análisis 
y  reconocimiento necesario por los 
técnicos inspectores.

Artículo 4.° El máximo de tone
ladas que se permitirá importar pa
ra los fines previstos en este Real 
decreto durante el año fijado en el 
artículo L° será el de 300.000 tone

ladas, y toda ampliación deberá vei} 
objeto de un nuevo Real decreto. ,¡ 

Artículo 5® Los contratislas que 
importen cemento extranjero, mo-» 
diante las autorizaciones que en este; 
Real decreto se consignan, podrán 
solicitar reducción en la tarifa coi 
rrespondiente del Arancel vigente páé 
ra tratar de conseguir que el precio 
de. obtención se nivele, con él del cej-: I 
mentó nacional, en .cuanto lo peraiitj;' 
una exacción arancelaria mínima de 
10 pesetas, y a este efecto debcráii'* 
acompañar su petición de una copí| 
del contrato y justificante de gasto’i  
para que la reducción del Arancel, 
con el tope indicado, se ajuste a la, 
cantidad precisa para lograr el equn 
librio de precio con el cemento na-: 
■cío-nal que se prescribe.;

Artículo Las autorizaciones jgj 
que se hace referencia en el presen^; 
te. Real decreto serán otorgadas PQB¡ 
los Ministros respectivos, a quienls;' 
por conducto reglamentario enviarán 1 
las solicitudes los Jefes inspectores, j 
de las obras correspondientes, y tas;: 
de reducción del Arancel por el Mi-?; 
nisiro de Hacienda, previo él envió 
del expediente correspondiente, debi
damente informado por el. Depqrtá-1, 
mentó ministerial. _a que esté afecta' 
la obra que motiva la solicitud deí 
interesado. .$/

Artículo 7.° Si se aprobara la íor-f 
mación de. un Sindicato nacional d j 
fabricantes de cementos, la Presiden-? 
cia del Consejo de Ministros podr|, 
conceder á este Sindicato; la autoris 
zación global de importación de ceT: 
mentó extranjero para completar É  
abastecimiento de las obras del Es-C, 
tado, definiendo las condiciones y , 
fijando las responsabilidades qué ha? 
brá de exigir af referí do Sindica tS.

Dado en Palacio a quince de No* 
viembre de mil novecientos veinte 
ocho. *?■

ALFONSO.
El Presidente dél Consejo de Ministros, 

Mig u el  Pr im o  de  R iv e r a  y  Qrbaxej.

EXPOSICION 
SEÑOR: Reorganizados los servicial 

ministeriales por Real decreto de || 
Noviembre del corriente año, procedí 
adaptar el de 13 de Octubre r e g l^  
mentando el seguro obligatorio 
viajeros y de transporte de gánadó|; 
a dicha reorganización, así como prá«' 
parar la aplicación de este último, se-?' 
guro y la implantación del de tranca 
iporte de viajeros en autobuses; pófi 
lo que el Presidente aue .suscribe, Ü
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'acuerdo con el Consejo cíe Ministros, 
llene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyectó 
de Decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.

SEÑGXl: .
A L. R. P. de Y. M., 

.Aígubl Primo de River a  y  Orbansja .

REAL DECRETO 

N úm. 2079.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de -Ministros y de acuerdo 
con éste,

Yongo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.* Las funciones asigna
das por Real decreto de 13 de Octu
bre tí-e 10128 al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria se entienden 
transferidas al de Trabajo y Previ
sión, y las asignadas a la Dirección 
general de Comercio, Industria .y Se
guros se entiende que son transferi
das á la Dirección general de Previ
sión v ‘Corporaciones."

Artículo 2.° El artículo 39 de di
cho Decreto queda modificado, susti
tuyendo el Inspector general, de Se
guros por un Jefe de Sección de la 
•Subdirección de , Seguros y Ahorro, y 
entrando a formar parte del Consejo 
de Dirección y Administración el Se
cretario y Vicesecretario de la Co
misaría.,

Artículo 3.° Como auxiliar del 
Consejo de Administración se crea 
una Junta Asesora, formada por tres 
representantes de Compañías ferro
viarias, uno de la Asociación General 
de Ganaderos y dos de la Cámara de 
Transportes mecánicos por carretera, 
con la misma Presidencia y Secreta
ría del Consejo.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veínti- 
'pcho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel Primo  de  River a  y  Okjjaneja.

REALES DECRETOS

Núm. 2.080.

Vengo en admitir la dimisión que 
'del cargo de Presidente del Patronato 
Nacional de Turismo Me ha presenta- 
So D. Alberto Enrique María de Bor
tón  y de Castellyí, Duque de Santa 

. Elena.
Dado en Palacio; a quince de 'No

viembre de mil novecientos yein- 
ilqc&o,’ ‘
1 v ' ' . ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
I f io tm  Primo de R ivera y Orbáneja.

Núm. 2.081.
A propuesta del Presidente de Mi  

Consejo de Ministros,, de acuerdo con 
éste y de conformidad con lo .que se 
establece en los artículos 3.° y S.° de 
Mi Deere!o de fecha 25 do Abril del 
año actual, que crea el Patronato Na
cional de Turismo,

Vengo en nombrar Presidente de 
dicho Patronato a D, Juan Antonio 
Güeli y López, Conde de Güeil, y V i
cepresidente del mismo, a D. José 
María de Hoyos v Vinunt, Marqués de 
Hoyos.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil - •novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M igu e l Primo  de Riv e r a - y  Orbaneja .

Núm. 2.082.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En cumplimiento 

cíe lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Real decreto-ley número 1.88.8, de 3 
de los corrientes, sobre- reorganiza
ción de los Departamentos ministe
riales, se constituirá, dependiente del 
Ministro de Fomento, el Instituto es
pañol de Oceanografía, que funciona
rá autónomamente y cuyo servicio 
tendrá solamente carácter científico y 
especulativo.

Dado en Palacio- a quince de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Cousejo de Ministro#,

M iguel  Primo  de  Rive r a  y  Orbaneja .

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 

Núm 2.083.

 En ate.nción a las circunstancias 
que concurren en D. Emilio de Pa
lacios y Fau, Mi Embajador cerca del 
Rey de los belgas, r Y

[Vengó en nombrarle, con dicha ca
tegoría, Secretario general de. Asun
tos exteriores en la Presidencia de 
Mí Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a quince de No> 
viembre de. mil novecientos yein- 
tiooho, ■ • - ■' . ■ . -

■ ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel Primo de  R ivera  y  Orbaneja.

N úm. 2.084.

Vengo en admitir a D. Juan Gó
mez ' tíe Molina y Elío, Marqués ele 
Fontana, Secretario de primera clase* 
nombrado en Mi Legación en San Sal
vador. como Encargado de Negocios* 
la dimisión que ha presentado de su 
cargo, declarándole cesante con los 
derechos reconocidos por la legisla
ción vigente.

Daclo en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de Ministros»

M iguel Primo  de Rivera  y  O rbaneja .

Núm. 2.093.
Vengo en admitir a D. Federico 

Carlos Silvela y de la Yiesca, Conde 
de San Mateo, de Valparaíso, Secre
tario de primera clase en Mi Lega
ción. en , Constantinopla, la dimisión 
qué ha presentado de su cargo, de-\ 
clarándote cesante con los derechos 
reconocidos por la legislación \|ígentéw

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil ■ novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M iguel  Primo  de R iver a  y  Orbaneja .

Núm. 2.086.

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Manuel 

del Moral y Pérez Aloe, Secretario de 
primera clase en Mi Embajada en la 
Habana, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, a Mi Lega
ción en Constantinopla.

Dado- en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P rimo  de  R ive r a  y 'O rbaneja*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden número 
194, de 25 de Marzo [de 1927, so 
autorizó al Consorcio del Puerto; 
Franco de Barcelona para ampliaí[ 
sus locales del Depósito Franco,; 
ecn el edificio de la avenida de • 
Icaria, número 149, y aceptada po$ 
dicho Consorcio la obligación de 
Satisfacer anualmente' y porf tri-:
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mestres adelantados los gastos de. 
intervención, siendo esto.s el sueJ.- 
do anual de 8.000 pesetas por un 
V i si a - Su b i n t e r v e n t o r de la catego
ría de Jefe de Negociado de prime
ra ’ clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas y de 3.000 pesetas para un 
Oficial de lev-ora clase del Cuer
po administrativo de Aduanas.

Ha de hacerse notar que en el 
artículo 1.° del Real decreto de 23 
de Julio de 1924 autoriza el esta
blecimiento de nuevos servicios 
cuando taxativamente lo sean por 
D ecreto-ley y en él se consigne la 
manera de arbitrar el crédito, y de 
m íe se dispone en el presente «•?»- 
so por la obligación que se impone 
al Consorcio del Depósito Franco 
de Barcelona. Precisa, sin embar
ga, prever la contingencia de que 
los haberes del personal que sí 
crea no constituya un gravamen 
para el Tesoro, cuando ** v-
cionarios del mencionado Depósito 
Franco, cesen por declararse cadu
cada la /concesión , y para evitarlo 
deberá/ser amortizada en el Cuer
po pericial y en el Administrativo 
de Aduanas las vacantes a que per
tenezcan los funcionarios, pero re
conociéndoles el derecho a ocupar 
la primera de sus clases y catego
rías que se produzcan.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, y  de acuerdo con 
M  Consejo , de Ministros, tiene el 
honor de someter, a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.087.

A propuesta del Ministro de Ha 
cienda y de acuerdo con .Mi Con-

■<* m  M in istros,
¡Vengo en decretar lo siguiente:
1.® Se crean, para atender a los 

servicios de la ampliación de lo
cales dql Depósito Franco, de •Bar- 
$élona, dos plazas, una como Y is- 
ita-Bubint.erventor, con la categoría 
y sueldo de Jefe de Negociado de 
¡primera clase del Cuerpo pericial

Aduanas, con 8.000 pesetas 
ajínales, y s otra de Oficial tercero 
P_el Cuerpo Administrativo de 
g u a n a s , con 3.000 pesetas, tam- 
IRón anuales.

2 . ® El Consorcio del Depósito
F r a n co  de B a rce lo n a  re e m b o lsa rá  
¡al Tesoro p o r  tr im estres  ad elan ta 

dos los gastos de personal que 
ocasione ei sostenimiento de la 
ampliación del referido Depósito,; 
'Los ingresos correspondientes se 
verificaran en el último mes del. 
trimestre anterior a aquel a que 
se refieran.. Estos ingresos se apli
carán a la sección cuarta, capítulo 
cuarto, artículo 7.° del presupues
to de ingresos, en concepto de 
“Asignación por reintegro de los 
gastos de Depósitos de Aduanas” .

3.° Be concede un suplemento 
de crédito de í 1.000 pesetas a la 
sección décima, capítulo séptimo, 
artículo 4.° del vigente presupues
to, para hacer frente a los gastos 
que ocasione *Ia ampliación (?••. 
cales •del Depósito Franco de Bar
celona, Este crédito, cuyo importe 
se reembolsará al Tesoro en la 
forma dispuesta en el artículo an
terior, se considerará concedido, de 
conform idad a lo dispuesto en el 
artículo 1.°, letra g) del Real de
creto de 23 de Julio de 1924.

4.° Las plazas a que se refie
re el presente Decreto se conside-

' rarán amortizadas en la fecha m is
ma en que se declare caducada la 
concesión de que se trata, a cuyo 
fin no figurarán en la plantilla del 
Cuerpo pericial y Administrativo 
de Aduanas, reconociéndose a los 
funcionarios que las ocupen, al ser 
amortizadas, el derecho a ocupar, 
la primera vacante de §21 clase y 
categoría.

Dado en Palacio a trece de No-: 
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Josb  Ca l v o  Bo telo ..

EXPOSICION 
SEÑOR : Por "Real orden de 30 de 

Marzo de 1927, y con sujeción al Real 
decreto de 18 dé Marzo- de, 1916, fu é  
hecha la concesión de un Depósito 
comercial en La Coruña y  aceptada 
por el Gremio de Armadores de va
pores de pesca de La Coruña la obli
gación de satisfacer anualmente, y 
por trimestres adelantados, los gastos 
de intervención y; material a que vie
ne obligado según el citado' Real de-: 
creto, siendo éstos el sueldo anual de 
7.000 pesetas por un Interventor de 
la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, y 500’ pesetas como asigna
ción anual para material; También 
abonará el sueldo de dicho funciona
rio dúnmte seis meses, si no avisa 
con un •semestre- de anticipación el

cese dei fimcionamiento del reí'eruh 
Depósito..

Ha de hacerse notar que el artícu
lo i,® del Real decreto de 23 do Julk. 
de 1924 autoriza el es! ¿fideo i mu en i o 
de nuevos servicios cuando taxativa
mente lo sean por Decreto-ley y ¡e-u 
él se consigne la .manera de arbitrar 
el crédito, y de éste se dispone en el 
presente caso por la 'Obligación que 
se impone al Gremio de Armadores 
de vapores de pesca de La Coruña, 
Precisa, sin embargo, prever la con
tingencia de que los haberes del per
sonal que se crea no constituya xm 
gravamen para el Tesoro cuando ei 
funcionario del mencionado Depósito 
comercial de La Coruña cese por de
clararse caducada la concesión, y pan: 
evitarlo deberá ser amortizada en ej 
Cuerpo pericial de Aduanas la vacan
te a que pertenezca el funcionario; 

.pero reconociéndole el derecho a OCIE 
par la primera de su clase y caí ego- 
ría que se produzca.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, y de acuerdo con el Can 
sejo de Ministros, tiene el h o n o r  #  
someter a la aprobación de V. M.: 0 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid. 13 de Noviembre de 1928
SEÑOR:

A L. R .P . de V. M'., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 
Núm. 2.088.

A propuesta del Ministro de H a
cienda y de acuerdo con Mi Consol 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: ,
1.° Se crea, para atender a I04 

servicios del Depósito comercial 
La Coruña, una plaza del Cuerpo pe
ricial de Aduanas con la categoría 
Jefe de Negociado de segunda eláse y  
sueldo de 7.000 pesetas anuales como 
Interventor, y se asigna para gastos 
de material de oficina la cantidad d 
500 pesetas, también anuales.

12.° El Gremio de Armadores di 
vapores de pesca de La Coruña re
embolsará al Tesoro, por trimestres 
adelantados, los gastos de personal j  
material que ocasione el sostenimien
to del Depósito comercial de La Co- 
ruña. Los ingresos correspondiente? 
se verificarán en el último* mes del 
trimestre anterior a aquel a qué se 
refieran. Estos ingresos se aplicarán 
a la Sección cuarta, capítulo 4.°, ar
tículo 7.° del Presupuesto de ingresos 
en concepto de L“ Asignación por re
integro de los gastos de Depósitos de 
Aduanas." Con independencia de és
tos ingresos, con si i tu irá la Sociedad
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concesionaria un depósito necesario 
de 10.000 pesetas para responder del 
déficit que puedan ocasionar los gas-: 
tos del Deposito comercial. También 
abonará ei sueldo del funcionario du
rante seis meses si no avisa con un 
semestre de anticipación el cese del 
funcionamiento del referido Depósito'.

3.° Se concede un suplemento de 
crédito de 7.000 pesetas a la Sección 
10, capítulo 7.°, artículo 4.° del vigen
te presupuesto, y otro de 500 poseías 
a la misma Sección, capítulo 4.°, ar
tículo' único, para hacer frente a los 
gastos que ocasione el establecimiem: 
to de este Depósito. Estos créditos, 
cuyo importe se reembolsará al T e
soro en la fórma dispuesta en el ar
tículo anterior, se considerarán con
cedidos de conformidad con lo dis-: 
puesto en el artículo 1.°, letra g) del 
Real decreto de 23 de Julio de 1924,

4.* La plaza a que se refiere el 
■plísente Decreto se considerará amor
tizada en la fecha misma en que se 
declare caducada la concesión de que 
se trata, á Cuyo fin no figurará en la 
plantilla del Cuerpo pericial de Adua
nas, reconociéndose a f funcionario 
que la ocupe al ser amortizada el de
recho a ocupar la primera vacante de 
su clase y categoría.

Dado en Palacio a trece de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
T- 1 Ministro <3e Hacíemla,
*£o s é  Ca l v o  So telo .

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 18 de 

Enero de 1928, y  con sujeción al Real 
decreto de 18 de Marzo, de 1916, fué 
ereada la Aduana de Vi lia joyosa (Ali-: 
cante) y aceptada por el Ayuntamien
to de dicha villa la obligación de sa
tisfacer anualmente y por trimestres 
adelantados los gastos de Ljdminis^ 
tración y  material a que viene obli
gado, según el citado R e a l  decreto, 
siendo éstos el sueldo anual de; 3.000 
pesetas por un Administrador de la 
categoría de Oficial de tercera clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas y  300 
pesetas como asignación anual para 
material; facilitará local para insta
lar las oficinas y  demás dependencias 
de la Aduana y abonará el sueldo del 
funcionario desde que por cualquier 

sea suprimida la Aduana hasta 
qúe t í  jan n u e v o s  Presupuestos del 
Estado'.

hacerse notar que en el ar- 
1* del (Real decreto de 23 de 

Julio de 1924 se autoriza el establee!-

miento de nuevos servicios cuando* 
. taxativamente lo sean por Becreto- 

íey y en él se consigne le manera de 
arbitrar el crédito, y de éste: se dis-: 
pone en el presente caso por la obli-: 
gación que [se impone al Ayuntamien-: 
to de Villajoyosa. Precisa, sin enf-? 
bargo, prever la contingencia de que 
los haberes del personal que se crea 
no constituya un gravamen para el 
Tesoro, cuando el funcionarlo de la 
mencionada Aduana cese por supre-: 
sión de la misma, y  p a r a  evitarlo 
deberá ser amortizada en el Cuerpo 
pericial de Aduanas la vacante a que 
pertenezca el funcionario, pero reco
nociéndole el derecho _a o c u p a r  la 
primera de su clase y categoría que 
se produzca.

Por todo lo 'expuesto, el Ministro 
qué suscribe, y  de acuerdo con el Con’-, 
sejo de Ministros, tiene; el honor dé 
someter a la aprobación de Muestra 
Majestad él siguiente proyecto' de Real 
decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de; 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o *

■ REAL DECRETO 

Núm. 2.0 8 9

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 

_ de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se crea, para atender a los. ser

vicios de la Aduana de Villajoyosa, 
una p l a z a  del Cuerpo pericial dé 
Aduanas, como Administrador, con la 
categoría y. sueldo de. Oficial de; ter
cera clase, con 3.000 péselas anuales, 
y  se asigna para gastos de material 
de oficinas la cantidad dé 300 pese-; 
tas, también anuales.

2.° El Ayuntamiento de Yillajoyo-.
: sa reembolsará al Tesoro, por tri-:

mestres adelantados, los g a s t o s  dé 
personal y  material que ocasione él 
sostenimiento de la Aduaha de Villa-: 
joyosa. Los ingresos correspondientes 
se verificarán en el último mes del 
trimestre anterior a aquel a que se 
refieran. Estos ingresos se aplicarán 
a la Sección cuarta, capítulo 4.°, ar-: 
tículo 7.° del presupuesté de ingresos 
en concepto de “ Asignación por re-: 
integro de los.gnstos de Depósitos dé 
Aduanas” . .

También abonará el sueldo del fun
cionario desde que, por cualquier cau
sa, se suprima la Aduana hasta que 
rijan nuevos Presupuestos d e l  Es-.

, lado..

3.° Se concede un suplemento ?lé¡ 
crédito de 3.000 pesetas a da Secciólf 
décima, capítulo 7.°, artículo 4.° dé| 
vigente presupuesto, y  otro de 3'0:(f 
pesetas a la misma Sección, capí tu^ 
lo 4®, artículo único, para hacer fren-s 
te a los.gastos que ocasione el estay 
blecimiento de la Aduana. Estos eré-: 
ditos, cuyo importé se reembolsará áí] 
Tesoro, en la forma dispuesta en é f  
artículo anterior, se; considerarán cony 
cedidos dé conformidad con lo disy 
puesto en el artículo i.®, letra g) de| 
Real decreto de 23 dé Julio de 19’24|

4.° La plaza a que sé refiere e| 
presente Decreto se considerará amon| 
tizada en la fecha misma en que s i  
declare la supresión de la referida[ 
Aduana, a cuyo fin no figurará 'en l| 
plantilla del Cuerpo pericial de A duái 
ñas, reconociéndose al funcionario 
que la ocupe al ser amortizada el dé1| 
reoho á ocupar la primera vacante! 
de clase y  categoría. }í

Dado en Palacio a trece de NovIemA 
bre de m il novecientos veintiocho. f-

ALFONSO. ,
El Ministro do Hacienda, v'
Jo sé  Ga l v o  S otólo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS 
Núm . 2 .0 9 0

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y  a propuesta del Mhus¡í 
tro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: ti;
Artículo único, Queda derogado' M| 

Decreto de 14 de Noviembre de 132fí 
que agrupó a los Ayuntamientos <M 
Rafal de Salem y  Salem, ambos d i  
la provincia de; Valencia, para sost|f 
nér un Secretario común, pudiendg 
estos Ayuntamientos elegir libre e iii§ 
dependientemente su Secretario.

Dado en Palacio a trece de NovienW. .  . . ,  . . . .

bre de mil novecientos veintiocho;:!
> , . ALFONSO;;....
SI d« la ftokwdMfii

Sb v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.091.
r

De conformidad con Mi Consejo d i  
Ministros y a propuesta del M inisi 
tro de la Gobernación* - i

Vengo en decretar lo  siguiente: j
Articulo único. Queda derogado' MI 

Decreto' de 10 de Diciembre, do 192®' 
que agrupó a los Ayuntamientos <§| 
Mores y Purroy, ámbos de la p.r2| 
vínola de. Zaragoza, a los efectos 3p
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sostener un Secretario común, que
dando ambos 'Ayuntamientos en liber
tad para elejgir in|dependiJpntemente 
Mi Secretario.;

Dado eii Palacio a trece de Noviem-: 
Me de miF novecientos veiníiocho.

AI,FON SO’
E l Minlstr® de la Gobernación,

Hb y e iu a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.092.
lúe conformidad con Mi Consejo,' de 

ran is tro t y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

.Vengo en decretar 1q siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la. 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Villanuefa del Rebollar y Fneníerra- 
da, ambdS de la provincia de Teruel, 
para sostener un Secretario comúrñ 

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
£1 Ministro tic la Gobernación,

Be w r i a n ü  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.093.
. Á propuesta del Ministro de la Go

bernación, y con arreglo a lo precep
tuado en .el párrafo.' segundo del ar
tículo 4,° de la X̂ ey de 27, de Febrero 
de 1908, en armonía con la vigen
te ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar, en turno db 
Selección, Comisario Jefe de brigada 
üél Cuerpo de Vigilancia, a D. José 
liamos Razaga, que es .Comisario de 
primera clase del expresado Cuerpo, 
en vacante producida por as.censo¡ a 
Comisario general de Barcelona de 
D. Gabriel Sánchez Vidal.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos .vein
tiocho. N

ALFONSO
El Ministro da la Ctobemaeid»,

f  everiano  Martínez A nido .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
Núm. 2.094.

A .propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y cumplidos los requisitos" exigidos 
por el Reglamento de 3 de Mayo de 

y Real decreto de -22 de Octu-. 
t>re de ■■ :

Vengo ’m  decretar lo siguiente: 
Articuló. 4.° Se aprueba, de con

formidad con el informo emitido por 
ia Junta facultativa de Construccio
nes civiles, en armonía con lo dis
puesto en el Real decreto orgánico de 
4 de Septiembre de 1908, el proyecto 
de obras de apuntalamiento del arco 
toral sobre el altar mayor del Santo 
Templo Metropolitano de/ Nuestra Se
ñora' del Pilar, de Zaragoza, redac
tado por el Arquitecto! D. T:eodoi;o 
Ríos Balagu'er, con un presupuesto 
importante 301.4,29,73 pesetas.

Artículo 22 Las expresadas obras 
se llevarán á efecto por el sistema 
de contrata, distribuyendo el total 
importe de su presupuesto en la fpr-s 
má siguiente: 100.000 'pesetas, en el 
presente ejercicio,, y 201.-429,73 pe
setas, con cargo al de 1929, aplicán
dose a estas cifras proporcionalmen
te la baja que so obtenga en virtud 
de la subasta.

Artículo 3.° El importe de la pri
mera anualidad se satisfará con car
go al crédito que figura en el eapítu-: 
lo 3.°, artículo único, concepto' terce
ro del presupuesto extraordinario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, correspondiente al ac
túa! ejercicio económico', y la anua
lidad de 1929, con cargo a la del 
mismo año del plan de obras y ser
vicios a realizar por el expresado Mi
nisterio, aprobado por el Decreto-ley 
de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio.' a doce de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la Cu e s t a .

N ú m . 2095  .

i ;:A propu^:§ta del Ministro de Ins- 
trucoi<5rr püidlca y Bellas Artes, de 
acuerdo con M i  Consejo de Minis
tros y cumplidas las form alidades 
señaladas en los artículos 5* ;de la 
iey. de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, 17 del Reglam ento orgáni-. 
co del T ribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 
.19.25 y  i.° y 4.® del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo 1.° Se aprueban los 

proyectos redactados por la Ofici
na técnica de Construcción de E s
cuelas nara constru ir en la ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife tres edi
ficios de ru é  va planta con destino 
cada uno de ellos a dos Escuelas 
graduadas, una para niños y o tra 
p ara  niñas. Dichos edificios es ta
rán  situados en los ham os, do Dug~

gi, Depósito de. Aguas y Pescado^ 
res, comprendiendo - 12 .seccioiiéf 
el .primero y seis cada nao de lo | 
otros dos. ó

Artículo 2.° Los ip'enciomidojf 
edificios se con síru  >''-*■ por ei sis-f 
tem a de contra ta y ; • las cantío
dades de 457.9987 1. -.*(56.405,01 |  
230.318,70 pesetas, a que asciendéíf 
los respectivos presupuestos.

Artículo 3.° Las cantidades dd 
343.498,88, 199.803,76 y 17273-9,o |  
pesetas, que respectivam ente lia d |  
abonar el Estado por cada ediífw 
ció, se sa tisfarán  con cargo al cá t̂ 
pítulo prim ero, artículo únicq¡[ 
concepto prim ero del vigente p re | 
supuesto extraordinario del Minis^ 
terio de Instrucción pública y BeV' 
lias Artes, fijándose en la siguieití 
te form a: por lo que a Irríte al ediV 
ficio del barrio  de Dugigi, iO.OO'G 
pesetas para  el actual ejercicio 
económico, 150.000 para ef de I92a 
y 153.4(98,88 para el de 1930; p'Q| 
lo que respecta al del barrio 'd|j[ 
Depósito de Aguas, 30.000 peseta^ 
para el actual ejercicio ecouóml^ 
co, 100.000 para el de 1929 y pM  
setas 69.803,76 para :el de 1930, | |  
en cuanto al del barrio  de Pesca^ 
deres, 30.000 pesetas para el á<& 
tual ejercicio económico, 100.00$ 
para el de 1929 y 42.739,03 para ref 
de 1930. . (!

Artículo 4.® L a s  r«spedivai( • 
aportaciones que en metálico hay 
ce el Ayuntamiento de Santa CruT 
de Tenerife por el 25 por 100 déj 
coste to tal de cada edificio y q u f 
en principio ascienden a 114.49-9,6ÍI 
pesetas, 66.601,25 y 57.579,67 p e | 
setas, serán ingresadas en la Caja 
general de Depósitos y remitTdq| 
los tres oportunos resguardos M 
expresado M inisterio, fein cuvo r e |  
quisito rm podrá ofdenaTse el W x  
mi atizo de las obras'. íj

E stas cantidades s i  abo n arás, 
con las correspondientes a las # í|: 
ejercicio económico de 4 930. ’ F

Dado en Palacio a doce de No  ̂
viembxe de mil novecieñtos ve i 11 ti/
ocho. : ' 1

ALFONSO, V- /
El Ministro do Instrucción pública 1

y Bollas Artes, /
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a . ,

Núm .  2.096.
A propuesta del Ministro de InsÁ 

trucción pública y Bellas Arles, 
■acuerdo con Mi Consejo de Mini.slrqg; 
y cumplidas las formalidades señal 
das en los artículos 5.° de la ieiy dej. 
19 de Marzo de .19-12, 67 de l.A-á$
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CoiiUibiíídad de id de Julio, de. 1911, 
'17 del Reglamento orgánico del T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú 
blica de 3 do Marzo de 1925 y 1.° y 
4.° de! Real decreto de 31. de Agosto 
de 1920,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se aprueba el pro-: 

yeclo redar! a río por la Glicina técni
ca do Cousi ruceión de Escuelas para 
construir en la ciudad do Soria un 
edificio do nueva planta, con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para 
niños y otra para niñas, con tres 
Secciones cada una., por su presu- 
p u c s t o d e e onl i *a i a, i rt <po r tan t e 249.983 
pesetas con 76 céntimos, ¡ ,

Artículo 2.° El mencionado, edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina -en e! artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 217.487 
pesetas con 82 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo primero, ar
tículo único/concepto primero del vi
gente prospu esto extraordinario del 
Ministerio de Instrucción pública, 
fijándose 30.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico, 80.000 para 
el de 1920 v 107.487 con 82 céntimos 
para el de 1930.

Artículo i.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Soria por qí 25 por 100 del coste to
tal: de las obras, y que en principio 
asciende a 72.495 pesetas con 94 cén
timos, será ingresada en la Caja ge- 
a e ^ l  de Depósitos, remitiendo el 
ppfcrluno resguardo al expresado Mi- 
ñl3?;erio, sin cuyo requisito no podrá 
Ordenarse el comienzo de las obras.

Usía cantidad se abonará con la 
■correspondiente a la del ejercicio eco- 
fyteftieo de 1930.

Dado en Palacio a doce de No-’ 
Siembre de mil novecientos veinti
ocho.

■ALFONSO.
S31 Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu esta '.

Núm. 2.097.
 A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
conformidad con lo establecido en el 
ftrtíciulo 1.° de la ley de 27 de Julio 

le 19.18 y Fteal decreto-ley de 22 de 
da 1926,

\Vengo; en declarar jubilado, con él 
habér que por cías ideación le corres- 
pqftdá, &. D. Simón Vila y  Vendrelb 
¿Catedrático numerario de lá Facultad 

.. ífe Ciencias de la Universidad; de Bar

celona, que ha cumplido ■ la edad re
glamentaria el día 28 do Octubre ú l
timo, fecha de su cese en el servi
cio activo.

Dado en Palacio a doce de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
SU Ministro de Instrucción pública 

y Sellas Art««u
E d u a rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cr e s t a ..

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real o r 

den de 13 de Noviembre de 1928 
el proyecto y bases deí concurso 
p a ra  la adquisic ión da u n a  g rú a  
eléctr ica  de pórtico  móvil y po ten 
cia de seis toneladas, des tinada  a  
los servicios del puer to  de C arta 
gena, y de conform idad con el Con
sejo d e . Obra s públicas  y el dic
tam en  del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tros, el Ministro que suscribe  lie-* 
ne la hon ra  de som eter  a la a p ro 
bación do V. M. el ad jun to  proyec
to de Decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO
Núm. 2.098.

A propues ta  del Ministro de F o 
m ento  y de acuerdo con Mi Conse
jo de M inistros,

Vengo en dec re ta r  lo s i gu i en t e : 
Artículo único. Se au to r iza  al 

Ministro de Fom ento  p a ra  c o n tra 
ta r ,  m edian te  concurso , la adqu i
sición de una  g rú a  eléctrica, de 
pórtico móvil y po tencia  de. seis 
toneladas, destinada  a los seryieios 
del puerto  de Cartagena, pon. a r r e 
glo. a las condiciones del proyecto 
aprobado por. Real orden .de 13 del 
actual, abonándose su  im porte  con 
cargo al crédito concedido a la 
J u n ta  de Obras de dicho puerto ,  del 
p resupuesto  ex traord inar io .  ,

Dado en Palacio  a quince de No
viem bre de mil novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .,

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real o r 

d en  de 23 de Jun io  de 1928 el p ro 

vecí o re formado del puer to de Be- 
nicarló , se ha  t ram itad o  el expe
diente re lativo a la ejecución de 
las obras, m edian te  su b as ta  pú 
blica.

Ha emitido d ictam en el Consejo 
de Estado, y el M inistro  que s u s 
cribe, conform e con el p a rece r  de 
dicho Alto Cuerpo consultivo y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la hon ra  de som eter  a: 
la aprobación  de V. M. el ad jun to  
proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928*
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,,
Ra fa e l  B e n ju m e a  y  S u m m .'

REAL DECRETO
Núm. 2.099.

A p ro p u es ta  del Ministro de F o 
m ento  y de acuerdo con Mi Conse
jo de M inistros,

Vengo en decre ta r  lo s igu ien te :  
Artículo único. Se au toriza  al 

Ministro de Fom ento  p a ra  co n tra -  
t ra ta r ,  mediante  subas ta ,  las ob ras  
a que se refiere el proyecto re fo r 
mado del puerto  dé Benicarló, ap ro 
bado por Real o rden  d e  23 de J u 
nio de 1928 y cuyo p resupuesto  de 
co n tra ta  im porta  la cantidad de dos 
millones ciento se ten ta  y ocho m il 
cua troc ien tas  ochenta  y siete pese
ta s  t re in ta  céntim os (2.178.487,30), 
a rea l iza r  en cinco anualidades dé 
c incuenta  mil (50.ORO) pese tas  la 
p r im era  y de qu in ien tas  t re in ta  y 
dos mil ciento ve in tiuna  p ese taá  
ochenta y dos eéntámos (532.121,82), 
las re s tan te s ,  abonándose el g a s ta  
correspondien te  a la p r im era  anua-* 
lidad, con cargo al capítulo 21, arv 
tículo 1.°, concepto cuar to  del p r e 
supuesto  vigente, y las sucesivas'* 
con cargo a los fu tu ro s  presupues-; 
tos, au to r izándose  la su b as ta  y eje-, 
cu tándose  las obras  con arreg lo  á  
las condiciones facu lta t ivas  y pai>  
ticu la res  y económicas', ap robadas  
por Real orden de 13 del corriere;* 

Dado en Palacio  a quince de No-: 
viembre de mil novecientos veinti*  
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B e n ju m e a  y  Buein.

EXPOSICION 

SEÑOR : Cumplidos todos lo s  t r á 
íBites: reigl-aimentarios, fué hprobadí 
él proyecto del puerto de Ametitó 
(Tarragona),- por su presupuesto d@ 
contrata importante 494.029 .̂7. ..pesf*
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tas; so ha tramitado' el expedienta 
relativo a la ejecución de las obras 
mediante subasta pública, ha emitido 
dictamen el Consejo de Estado y el Mi
nistro que suscribe, conforme con el 
dictamen de dicho Alto Cuerpo, con
sultivo y de acuerdo con e'l Consejo 
de Ministros, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. él 
adjunto'proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Benjumea y BurÍn.

REAL DECRETO
. Rlúm. 2100.

A propuesta del Ministro de FoníM- 
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar 
mediante subasta y con. arreglo a los 
pliegos de condiciones. facultativas y 
particulares y económicas aprobadas 
por Real orden de* 10 del corriente, 
las obras a que se refiere el proyec
to del puerto de Ametlla (Tarrago
na), cuyo presupuesto, de con!pata as
ciende a la cantidad de cuatro cicu
tas . noventa y cuatro. mil veinti
nueve pesetas veintisiete céntimos 
(494.029.27), a realizar en cuatro 
anualidades, la primera de cincuen
ta mil (50.000) pesetas con cargo al 
capítulo 21, artículo 1.°, concepto, 4.° 
del vigente presupuesto, y las segun
da, .tercera y cuarta, que ascienden 
a ciento treinta y nueve mil seis
cientas setenta y seis pesetas con 
cuarenta céntimos (139.676,40), con 
cargo a los futuros presupuestos..

Dado en Palacio a .quince de .No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumsa Y BüRIN.

EXPOSICION
SEÑOR: La Administración ha ve

lado siempre1 en la legislación relati
va a la ejecución de obras públicas, 
por conseguir, en defensa de los in
tereses generales, que^se evite, la in
tromisión de elementos p e r tu rb a ^  
res que, con finqs personales, eptoi- 
pezcan la construcción de las obras 
cuya cónseción se haya tramitado epn 
arreglo a los» preceptos frn aqúllía 
establecidos.

Las subastas que, como, trámite 
previo a 1.a concesión de los tranvías, 
han de celebrarse, según se estable

ce eñ el artículo 03 del Reglamento 
dictado para la aplicación de la ley 
de Ferrocarriles, fueron objeto du
rante algún tiempo de especulaciones, 
presentándose lidiadores que rebaja
ban las tarifas y los años de conce
sión hasta límites verdaderamente 
absurdos, con el propósito, en la ma
yoría de los casos, de alejar com
petencias peligrosas, de ejercer un 
monopolio por medios indirectos, o 
de cobrar primas por la cesión de 
los derechos que adquirieran, llegando 
a tal extremo esta actuación tan le
siva a los intereses del público, que 
el Conscjoi de Estado se vió en la 
necesidad de proponer que se modi
ficara el sistema seguido para cele
brar las subastas, mediante una dis
posición que evitara la repetición de 
tales hechos.

Gomo consecuencia de la anterior 
propuesta fue dictado el Real decre
to' de 17 de Julio de 1910, por el 
cual se limitó la rebaja que puede in
troducirse en las tarifas aprobadas, 
hasta uñ 50 por 100, y la reducción 
del plazo de concesión a cuarenta 
años cuando la fianza provisional es 
la corriente del 1 por 100, y se mar
ca un plazo de diez días para consig
nar fianza supletoria con arreglo a 
una escala determinada cuando las 
rebajas excedan las cifras antes con
signadas, disponiéndose que, en caso 
de no constituirse esta segunda fian
za dentro del plazo marcado, se otor
gará la concesión al peticionario con 
arioglo a las tarifas aprobadas y por 
sesenta años, con pérdida para el pro
ponente de la primitiva fianza del 
1 por 100.

Esta disposición ha sido eficaz has
ta ahora, pero existe’ el temor, dado 
el .extraordinario desarrollo' que en 
M actualidad han alcanzado los trans
portes, de que no sea suficiente, y que 
a su pesar llegue a alcanzarse con fines 
análogos a los indicados y aun des
pués de dtorgadá la concesión, el apla
zamiento o la suspensión del servicio 
público que’ la - Administración había 
decidido implantar.

Cabe, en efecto, suponer que para 
algtoa entidad sea de tal importan
cia la competencia que le reportaría 
el establecimiento de la línea objeto 
de la concesión que su entorpeci
miento o anulación le compense del 
gastó que le produzca el cumplimien
to. de lo quie. el Real decreto de 17 
de Junio de 1910; ordena, y se pro
pónga al efecto- dejar transcurrir el 
plazo de la construcción sin cumplir 
su cométidd. ;

: Páréee' ' conveniente salir" al en
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 EXPOSICION
 SEÑOR:  La enseñanza práctica de 
los a l u mn os  de la Escuela de Inge
n ieros de Caminos, Canales y. Puer- 
•tg'S, así como la conveniencia de do- 
Lar a la misma de cuantos elementos 
m  experimentación puedan contribuir 
fi aquel fin, inducen al Ministro que 
^uscriibe, de acuerdo con el Consejo 
$e Minis t ros,  a proponer a Y. M. la 
Aprobación de las bases necesarias 
!>'ara la creación de una Junta de in- 
yesl i gao iones experimentales.

' No constituirá, en verdad, esa Jun- 
ja una novedad radical, porque la Es- 
jP'U&la atiende ya con empeño a las en
señanzas experimentales, cultivándo
las en sus laboratorios, que realizan 
^rabajos cada día más importantes, y 
Jíuidando siempre, pero principalmen
te durante las vacaciones, de dar fa
cilidades a sus alumnos para que vi-, 
¿biten las obras de ingeniería más im
portan íes, estudiando sobre el ierre 
fio los medios de construirlas o ex
plotarlas. Y precisamente en la con
gruencia del fin que con todo esto 
sfe persigue es donde deberá colabo
rar con eñcacia la Junta aquí pro- 
puesta, la que debería., estar faculta
da para la creación de nuevos labo
ral arios y la refundición de los que 
juzgue conveniente.
: 5 Han de constituiría; el Director de 

Escuela, que será su Presidente;
Profesares Jefes de los laborato

rios de la misma, los Directores de 
|dgunos de los laboratorios de reco-» 
nocida importancia, entre ios que ven 
juntariámente se hayan adherido a la 
Junta, y otras personas de gran aiu 
foridad científica. u*.

Los Vocales de estas dos últimas 
JáJegprías serán nombrados por el 
^eñor Ministro de Fomento, a pro
puesta del Claustro de la Escuela, 
g Cada uno dé los laboratorios adhe
ridos—sin renunciar a su vida inde- 
pencl iente—procurará colaborar con él 
JSlausfrode la Escuela, cuando le sea 
¡posib le, recibiendo a los alumnos de
signados por aquél, que escucharán 
)jüí, sobre ef terreno, las explicacio
nes de su Profesor y las de algún téc
nico del laboratorio visitado, y  tam- 
‘ jtén. a veces, tomarán parte en al- 

trabajo práctico.
alumnos— que seguramente han 

autorizados a visitar un taller o 
laboratorio porque han demostrado 
su afición a los trabajos que allí se 
realizan abrigarán en la mayoría de 
los casos el propósito .de especiali
zarse en su esludio y- trabajarán con 
áh4.u, .nurando a su propio.-..■interés,.

porque la especial i zac i ón que aitorh 
adquieran podrá más adelante serles 
de gran utilidad en la lucha por la 
vida; ¡pero, además, prestarán un gran 
servicio a la Escuela. Esta podrá, 
cuando esté funcionando la Junta de 
Inves liga dones expev inténtales, c on í 
seguir que salgan en cada una de las 
promociones algunos alumnos qee, 
además de poseer los conocimientos 
generales a todos ellos exigidos, esta
rán más o menos especializados en 
alguna dirección científica de las que 
a los Ingenieros de: Caminos inte
resan,

Y no es de creer tampoco que los 
laboratorios particulares que: se ad
hieran a la Junta no deben esperar 
beneficio ninguno de ella. Al contra-: 
rio, es muy posible que mientras los . 
alumnos asisten en calidad de tales 
a sus talleres l e s  presten servicios 
más que suficientes para compensar 
las pequeñas molestias que les origi-: 
neip Pero aun admitiendo q u e. du
rante esa época constituyan para ellos 
una carga, ¡siempre les quedará la 
ventaja de haber tenido ocasión de 
conocer las aptitudes y condiciones 
personales de los muchachos que uti
lizaron' su enseñanza a quienes po
drán dirigirse más adelante para oiré-? 
cerles un empleo o  una représenta- 
ción en su industria, o para propo
nerles u n a  asociación en cualquier 
forma que parezca ventajosa p a r á 
ambas partes.

Además, esta primera Junta de In
vestigaciones científicas constituirá 
un experimento, y si se obtienen de 
ella resultados que h o y  se prevén, 
ninguna dificultad habrá en .extender 
el mismo procedimiento a las otras 
Escuelas de Ingenieros y también 
quizá a otros Centros de enseñanza 
técnica.

Su implantación no exige gáslos de 
importancia. El éxito que se obtenga 
dependerá casi exelutivamente de la 
buena voluntad que; pongan todos le# 
qué han dé intervenir más directas 
mente en la vida kfó la Junta, y és dé 
creer—teniendo en cuenta’ las pérson 
ñas a quienes sevá necesario dirigir* 
sé y la éscasa entidad del servicio que 
se les ha de pedir y  todas las otras 
circunstancias del caso—qué ésa bue
na voluntad no ha de faltar.

En armonía con lo expueto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, tiene la hon-¿ 
ra de s o m e t e r  a la aprobación dé 
Y. M. el,- siguiente proyecto de jfieaf- 
decreto _

Madrid, 15 de Noviembre de l§28«

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.#

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B r r í n »

REAL DECRETO 
Nú m . 2.102.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
nistros, a propuesta del de Fomento*.

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se crea una Junta dé 

Inves tigac i óne s éxp er im ent al es p ara? 
cooperar á la enseñanza práctica dé 
los alumnos de la Escuela de Caminos»

Artículo 2.° Han de constituirla:;, 
él Director de la Escuela, qué será 
su Presidente; los Profesores Jefes 
dé los Laboratorios de la misma, los 
Directores dé alguno^ dé los LaboraN 
torios Se reconocida importancia, íé%* 
tré los qué se creen y  los qué volútó 
táriáménte se hayan adherido á la 
Junta, y otras personas de gran auto-i 
ridad científica.

Los Yocalés de etstas dos últimas 
categorías s e r á n  nombrados por él: 
Ministro dé FoméntO ft propuesta efej 
Claustro dé Ia Escuela.

Artículo 3.° Cada uno de ios Labok 
ratorios adheridos —  sin1 renunciar & 
su vida independiente—procurará Cfe 
laborar con él Claustro de la Eseué-* 
la, cuando le sea posible, recibiendo; 
a los alumnos designados por aquél.

Artículo 4.° y o d o s  los años él 
Claustro dé Profesores propondrá S 
la Junta de Investigaciones los aluhí* 
nos que deberán recibir la énseñanzl 
práctica en los distintos Laboratorios 
adheridos.

Artículo ñ.° La Junta tendrá unal 
alta inspección en los. trabajos qué lo? 
alumnos realicen y dictará en l'ádá 
caso las reglas que deberán seguir® 
para el mejor resultado y eficacia <fl 
la enseñanza.

Artículo 6,® La Junta estará facuí- 
tadá p a r á proponer la creación 3.a 
nulevos Laboratorios ilé alta investid 
gación y  la refundición do aquellós 
qué grea conveniente.

Artículo .7 .*  Lá Junta propondrá, 
cuando lo estime oportuno. las refory 
mías; én estas bases que la práctica; 
aconséje.

Dado en Palacio á quince de Nlô ; 
viembré de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
KI Ministro d e  Fomento,

Rafael B en jum ea  V  B u r ín .
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 EXPOSICION

 SEÑOR: Por Rea! decreto-ley de
í'3 de Septiembre último se díspu- 
Jfb la construcción por el Estado, 
|>or concurso, en la forma ondina-, 
¡ria, de las obras de explanación, 
fábrica, edificios, vía, material mó- 
¡yil y obras accesorias ele la sección 
[de Fuengirola a A lgeciras, del fe 
rrocarril de Málaga a Algeciras, 
¿uyo presupuesto total de contra
ta, regulado por el mismo Reaf de
creto-ley, es de 48.930.4:2.2',62' pe
setas.

De acuerdo con lo informado por 
|a Intervención del Tribunal Supre- 
¿ iq ele la Hacienda en la Caja Fe
rrov ia r ia  del Estado- y la Asesoría 
|jiiríd ica del M inisterio de F r u m -  
fto, se han aprobado por Real or
igen de 30 de Octubre último el 
¿ lie g o  de condiciones partícula res 
•jjr económicas y el anuncio, y mó
ldelo de proposición para la 
¿ración del concurso de fas obras 
Se que se trata.

En el apartado1 -4/> de la base 
[séptima del Real decreto-ley de 12 
Se .Julio de 1924, se establece, co- 
¿io  regla general, el sistema de su
basta para la construcción de fe 
rrocarriles por cuenta del Estado, 
;lo que 110 excluye que se pueda se
gu ir sistema distinto^ y  eomo en el 
§.° se determinan las condiciones 
¿aeRiante las cuales; puede acor- 
^«afse la ejecución dé las obras por 
ferie-tirso, siempre que. además de 
garantizar reducción en ei coste de; 
|as mismas, se ofrezcan otras ven- 
jtajas de importancia, a ju icio del 
¡yonsejo Superior de F erio  car riles*

M inistro que suscribe* de cauer;- 
¡do con lo propuesto por, eL Comi- 
jté ejecutivo de dicho Consejo, íie - 
fie el KonoS dé proponer, él siste
ma dé concurso para construcción 
[de la sección del ferro  cari 11 de- que 
ge lia hecho mención..

Fundado en las anteriores con
sideraciones y autorjxado p o i  el 
Consejo de Ministros, i l a  gorre 
¡Fa de someter a la aprobación de 
¡Y. M. el adjunto proyecto dé Dé-* 
lérelo.

Madrid, 15 de Noviembre de l£2&

SgKQft:
A  los. 1. P. de- M.* 

Rafael Hfnjumea y  Bo tín .

>  REAL DECRETO

A propuesta del Ministro dé ÍJK  
amento y de acuerdo con Mi Con-, 
¿jejo de Ministros,; . ~ ■. *

[Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Be autoriza ai 
M inistro de Fomento para contra
tar, mediante concurso, la cons
trucción de las obras de explana
ción, fábrica, edificios, vía, mate-: 
ríal móvil y accesorios de la seo-- 
ción de Fuengirola a Algeciras de! 
ferrocarril de Málaga a Algeciras, 
sirviendo de basé el proyecto apro
bado y su presupuesto de contra
ta de 48.936.422,62 pesetas, con su
jeción al pliego de condiciones fa 
cultativas de dicho proyecto y al 
de particulares y económicas apro
bado para estas obras.

Dado jen Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho. ► ̂

ALFOXBO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjumea y  Bu r in .

EXPOSICION 

SEÑOR: Los estudios geofísicos efec
tuados en la zona reservada para el 
Estado erí YRIanueva de las Minas 
(Sevilla) aconsejan la ejecución de 
cuatro sondeos dentro de dicha zona, 
cuyo objeto es eamprobar la prolon
gación del yacimiento carbonífero
existente en aquella región^ f  át Pro
pio tiempo apreciar el. grado de con
fianza que en tos estudios geofísicos 
se puede depositar para futuras in
vestigaciones.

De los cuatro sondeos aludidos, se
ñalados con los números 1, 2r 3 y  4 
en el plano que acompaña a la pro
puesta formulada por el Instituto 
Geológico, y  Minero de España, deben 
ejecutarse,; en primer término, tm 
señalados con los números 1 y 4,. que
dando supeditada la ejecución de los 
otros dos a los resultados favorables 
ó adversos que se obtengan con ios 
dos primeros.

No es necesario encarecer el gran 
Interés que ofrece la práctica de 
éstas investigaciones, en busca de la 
prolongación áel lerreao carbonífero 
productivo en dicha zona, por la im
portancia que tendría para el des
arrollo industrial de aquella comar
ca y la riqueza que representaría en
contrar ,una cuenca carbonífera inte
rior de considerable extensión, situa
da cerca, del pueriq de Bevilla y de 
las importantes minas 'de hierra de 
“El Pedroso’Y

La fédote característica/dé esta élá-. 
se de obra éxige um  éspéeializaeión 
efe persona! y  «tó é r ia l mecánico que 
no puede improyisarse, por ello, 
-ni es procedente realizarla por ad
ministración ni es .conveniente. pres

cindir para adjudicarla de conocer 
las ofertas de las casas extranjeras, 
cuya competencia en estos asuntos 
puede ser una garantía. En conse
cuencia, está indicada la aplicación 
del artículo 52 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la líaeien-i 
da pública, realizando estos sondeos 
por contrata, mediante concurso,, v no 
por subasta.

Fundado en las procedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros^ tiene el honor de someter a lá 
aprobación de V. M. oí siguiente pro
yecto de Decreta.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.

■ SEÑOR:
A L. 11. P. de V. M.,

R a f a e l  R e n .humea y  B u u ín

REAL DECRETO 

i ím i 2d t 4 .
De acuerdo con Mi Consejo do Mh 

nistros y a propuesta del de Fomento. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° Con arreglo a lo qué 

preceptúa el artículo 52 de la ley de 
Administración y .Contabilidad de la 
Hacienda pública de fA  de Julio dé 
I9 ií, queda exceptuada de las for
malidades de subasta, y se efectuará 
mediante concurso público, la contra
ta de ejecución de dos sondeos, seña
lados con los números i y 4 en !a 
correspondiente propuesta del Insti
tuto Geológico y Minero- de España, 
y situados dentro de h\ zona reser
vada para el Estado m  Vífianueva de 
las Minas £Bevíü.a),

Artículo 2.a Por el Mínisferio dé 
Fomento- se dictarán tas* disppsicíone.f 
aclaratorias y complementarias pará 
el cumplimiento de éste Real decreto, 

Dado en Palacio a quince de No*? 
viambre. de mil novecientos veiidi- 
echo. ..:

ALWQNS&
M  Ministra dé Fomentoy

Rafael- B énjumeá y  B otín.

EXPOSICION

SEÑOR: Para la investigación de 
las zonas mineras reservadas por el 
Estado en la provincia de Soria por 
Real orden de 2ü de Abril de 1923, El 
Instituto Geológico y Minero de ‘Es
paña ha preconizado un plan de son
deos en las presuntas cuencas petro
líferas- de EL Burgo de Osma y Ber- 
1 aiiga de Duero.

La experiencia de reconocimientos 
ancRogos aconseja, anles de emplazar,.
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JGtk>.i!i\í vente estos sondeos, rea li
ra i* geofísicos que proporcio
nen u; i mejur conocimiento de la tec- 
mwka de la región y ofrezcan' n>ayo-¿ 

garantías de acierto.
'lides estudios geofísicos son de ios 

•pie por su delicada índole y especial 
o í* uratoa exigen condiciones tarn- 
id o a especiales por parte de la enti- 
*:;7Í que haya de realizarlos, cuya 
íovipetencia para tal empresa ha de 

isUor debidamente acreditada, y a tal 
do. puede llegarse, hq mediante el 
a hundo de una subasta, sino abrien
do concurso, al amparo del artículo 
:>2 de la ley de Administración, al que 
puedan acudir casas españolas y ex
íma jeras que ofrezcan las rnáxímaá 
garantías.

En consideración a ello, el Minis
tró que suscribe, de acuerdo con el 
dbiisejo de Ministros, tiene el honor 
flb someter a V. M. el siguiente pro-: 
y Coto de Decreto1.

Madrid, 15 de Noviebre áe 1923.

SEÑOR:
A los R. P. de Y. M ,

i í APA EL BENJüM EA Y  B U IlíÑ .

REAL DECRETO

Num. 2.105.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

li iM ros y a propuesta del de Fornentcq 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda exceptuada del 

sistema de subasta y se adjudicará 
mediante concurso público, la ejecu
ción de los estudios geofísicos a rea
lizar en las supuestas zonas petro
líferas reservadas por el Estado en 
61 Burgo de Osma y Berianga de 
Duero (Soria), propuestos por el Ins- 
til ido Geológico y Minero de España 
y aprobados por Real orden de 27 de 
Dé t ubre de 1928.

Artículo 2.° Per el ¿Ministerio1 de* 
Mohiento se dictarán las disposiciones 
íiecesaria’s ál cumplimiento de lo pre
ceptuado por el .artículo anterior.

Dado éii Palacio á quince bu No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Va r ‘tEL B e x .ju m e a  y  B u r i k .

REALES DECRETOS
 Num. 2.106.
A propuesta del Ministro de Fo- 

T>&nlo y de acuerdo con Mi Conse- 
-de. Ministros, <

Tengo en decretar lo siguientes 
ArLculo !.*> Se autoriza*- al* -MD ; 

; : d*‘ comento pa-ra ^subastar
tes oDí as iU:¡ puente sobre el río

Tu r i a, en la ciudad de Valencia, a. 
.continuación do la. Gran Vía del 
Marqués del Turia, cuya coinstruc
ción ha sido solicitada por el 
Ayuntamiento de Valencia, con arre
glo al proyecto redactado . por el 
Ingeniero P . Arturo Monfort, que 
da lugar a un presupuesto de con-, 
trata de dos millones doscientas 
noventa y cuatro mil doscientas 
cincuenta y una pesetas con un 
céntimo (2.294.251,01).

Artículo 2.° En tanto se redac
ta y aprueba el proyecto con el an-. 
pho de 2f0 metros, depositará el 
Ayuntamiento, en cumplimiento del 
artículo 3.° del Decreto-ley de 22 de 
Septiembre de 1927, la primera 
anualidad correspondiente al an
cho de 30 metros, con cuyo-depósito y 
los oportunos que se reclamen al 
mismo para las sucesivas anuali-; 
dades se atenderá a las obligado-, 
nes derivadas de ¡la contrata.

Artículo 3.° En cuanto a la itfir 
putación de la parte del gasto que 
corre a cargo del Estado se hará 
en el corriente ejercicio al capí
tulo 19, artículo l.V concepto 11 
del vigente presupuesto de Fomen
to y ;en los sucesivos ejercicios al 
capítulo, artículo y conepelo co
rrespondientes a los del año actual.

Artícu lo 4.° El Estado sólo 
contribuirá a la ejecución total de 
la obra con el 50 por 100 del im 
porte del presupuesto de contrata 
del proyecto del puente, con el an
cho de SO metros, después de de
ducir la baja de subasta correspon
diente; siendo de cuenta de l’ Ayun
tamiento de Valencia la diferencia 
entre el coste total que para la 
obra haya resultado y la cantidad 
con qüe lia de contribuir el Es
tado.

Dado en Palacio a quiitce de N o
viembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B ü r i n .

Núm. 2.107.
De acuerdo cop Mi Consejo de Mi-, 

nistros, a propuesta del de Fo-. 
mentó y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo- sigu iente:
. Artículo 1.° Se autoriza al Mi
nistro1 de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública,, las obras 
de la primera sección del encaur 
zamléqtq; Mel rio. AJvedosi, ep Re- 
dondela (Pontevedra), c o n ‘sujeción

al pliego de condiciones par ti cilia
res y económicas for,murad > por; iá 
Dirección general de Obras públi- 
cas y al proyecto aprobado por Real 
orden de 22 de Marzo de 1 9 2 3 , cu
yo presupuesto de contra i a ascien
de a 2 2 5 .6 0 0 ,0 9  pesetas.

Artículo 2.° El importe de las. 
obras se abonará ele la seguiente 
form a :

a) El 90 por í 00 del presupues
to, después de deducidas 1 5 .27 2 ,1 9  
pesetas que impertan las obras de, 
cubrición, o sea 1 89.2 95 ,11  pese-- 
tas, se satisfará por el Estado con 
cargo al crédito clel capítulo 22, 
artículo 2.°, concepto primero del 
presupuesto del Ministerio d>; Fo~; 
mentó.

b) El mencionado importe de 
las obras de cubrición y el 10 por: 
100 del resto del presupuesto, o sea, 
en total, 3 6 .3 0 4 , pesetas, será 
abonado por el Ayuntamiento dé; 
Redondela durante la ejecución dé 
las obras.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u b i n .

Núm. 2.108.

D e  acuerdo con Mi Consejo de. Mi
nistros, a propuesta del de ,Fo-j 
mentó y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:.1
Artículo 1.° Se autoriza al Mi-: 

nislr-o de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de conducción de agua para abas
tecimiento de Alcaraz (A lbacete), 
con sujeción al pliego de condicio
nes particulares y económicas fo r
mulado por la Dirección general de 
Obras públicas, y al proyecto apro
bado por Real oiden de 30 de Ma
yo de 1 corriente aiTo, cuyo presu
puesto de coúi ra í a asciende a pe
setas 124.251,81.

Artículo 2.° El importe de las 
obras se abonará de la siguiente 
f  o rima:

a) El 90 por LOO del presupues
to, después de deducido el exceso 
de 13.510,47 pesetas sobre el co- 
ri espordieida a la. dotación 1  ̂ 5̂0 
litros por babiláútes y día, o sea 
99.667,21 pesetas, se satisfará por, 
el Estado, con cargo al crédito del 
capítulo 22, artículo 3;°, 'Cóncépto 
1.o del presupuestó del Ministerio, 
dé Fomento. ' " v - v  •■ .■■■■
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b) El mencionado exceso y el 
10 por 100 del resto del presupues
to, o sea, en total, 24.58-4,60 pese
tas, será abonado por el Ayunta
miento de Alearaz, durante la eje- 
elición de las obras.

Dado en Palacio a quince de N o 
viembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
1U1 Ministro <le Nocoito, .

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

N ú m . 2 .109.

De acuerdo con Mi Consejo - de Mi
nistros, a propuesta deí de Fo- 
111 ento y de conformidad con o 1 dic
tamen del Consejo de ID fado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, 
median13 subasta púhIica, las obras 
de desviación de cauces y canaliza
ción de arroyos en la zona de Hun
dimientos producidos en Cabezjóin 
de la Sal (Santander),, con suje
ción al pliego de condiciones par
ticulares y económicas formulado 
por la Dirección general, de Obras 
públicas y al proyecto - aprobado 
por Real orden de 10 de Enero de 
1928, cuyo presupuesto de contra
ta es de 174.812,11 pesetas.

Artículo 2.° E*1 importe de las
obras de abonará por el Estado 
con cargo al crédito del capítulo 
22, artículo 2.°, concepto primero 
del presupuesto del M inisterio de 
Fomento.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 2.110.
Visto el recurso- de alzada inter

puesto por D. Santiago Yunta, en su 
propio derecho y en representación 
de sus hijos menores, contra acuerdo 
del Gobernador civil de Cuenca, fe
cha 4 de Octubre último, declarando 
la necesidad de la ocupación de te
rrenos propiedad del recurrente que 
han de ser expropiados con motivo- 
de las obras de construcción de la ca
rretera de Rozalén del Monte a la de 
Madrid a Castellón, trozo primero; y 
' Resultando que, inserta en Bole

tín Ófieiél de la provineia: la rela
ción nominal rectificada de los ]pr<  ̂
pieiario-s a q-uiones afecta la lexprq*

Que se desestime el recurso de al
zada interpuesto por D. Santiago Yun* 

_ ta, en nombre suyo y en el do-sus 
hijos menores, y confirmar la provi- 
dencia dictada por el Gobernador ci
vil de Cuenca en 4 de Octubre úhi-. 
mo, que declaró la necesidad de ocu
pación de la Anca número 2 S bis íU 
las que se expropian con motivo 0<í 
las obras para la construcción de H 
carretera de Rozalén del Monte a la' 
de Madrid a Castellón, trozo primero.

Dado en Palacio a 'quince de No-* 
viembre de mil novecientos vei.ni.i-: 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u b i n .

piaeión, sólo se produjo en tiempo 
contra la ocupación intentada une 
reclamación, suscrita por el ahora re
currente, alegando- que la finca de su 
propiedad déñominada 41 Fuenterre- 
donda ” , señalada con el número 2 S 
bis de las que se repropian, no había 
sido incluida en el trazado de dicha 
carretera ni, por tanto, afectaba a ella 
el proyecto aprobado para dicha obra, 
sosteniendo que el contratista de la 
misma ha introducido una variación 
en el trazado no autorizada por éí 
replanteo definitivo:

Resultando que, tanto la Jefatura 
d e , Obras públicas como la Abogacía 
del Estado, consultadas, emitieron in
forme en el sentido de que procedía 
declarar la necesidad de la ocupación 
de la finca de los recurrentes, y de 
acuerdo con dichos informes se dictó 
por el Gobierno civil de Cuenca el 
decreto" recurrido:

Vistos los artículos 14 y siguientes 
de la ley de Expropiación forzosa, de 
10 de Enero de 1879; el artículo 14 
de la ele Carreteras, de 4 de Mayo de 
1877; los artículos 9.° y 57 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de Obras públicas, de 13 de 
Marzo de 1903; Jas Reales órdenes de 
8 de Octubre de 1909 y la de 8 de 
Junio ele 1927:

Considerando que, 'conforme a los 
preceptos legales invocados, la Admi
nistración, o quien obre en su dele
gación, es soberana para discernir si 
debe ocuparse o no una finca y si ha 
de hacerse total o parcialmente, y en 
este caso el contratista ha actuado y 
actúa, como . delegado del Gobierno 
para las efectos de las expropiacio
nes, acomodando, rus actos y su ges
tión a las condiciones de la contrata 
y a las instrucciones del personal fa
cultativo encargado de la inspección 
de las obras:

Considerando que* las razones aléga
las por el recurrente no desvirtúan 
i i  modifican los fundamentos cohte- 
idos en el decretó del Gobierno civil 
leclaratorio de la necesidad de la 
Dcupación, tanto más cuanto que di- 
dia resolución se halla reforzada por 
o-s informes técnicos y  jurídicos pro- 
Jucidos en el expediente, y de los 
males resulta plenamente justificada 
ta necesidad dé la finca del Sr. Yunta 
3ara la construcción de la Barretera 
le referencia, cuyo trazado se ajusta 
il proyecto y replanteo, y, por tanto, 
üs procedente desestimar las preten- 
ionés del propfétáfio recurrente,

A propuesta del Ministro de Fo- 
nehto, '

Vengo éri decretar lo" siguíente:

Núm. 2.111.

Visto y examinado el recurso de al« 
zada formulado por D. Manuel Mon~ 
cunill Parellada contra providencia 
dictada por el Gobernador civil fie la 
provincia de Barcelona con fecha 25 
de Junio del corriente año decretan-' 
do la necesidad de ocupación de te
rrenos propiedad del recurrente, con 
motivo de la instalación del trans-: 
portador aéreo por la “ Unión Espa
ñola de Explosivos” p a r a  trasladar 
desde Cardona a la estación del fe-» 
rrocarril de Suria las sales potásicas 
procedentes de las minas sitas en el 
primero de los citados pueblos; y 

Resultando que formulada la rela
ción nominal de lo s  propietarios ai 
quienes afecta la expropiación y pu
blicada que fué en la forma regla
mentaria, previa su rectificación por 
la Alcaldía correspondiente, se for
muló dentro del plazo legal la recia-: 
macióln suscrita p o r  el recurrente 
contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta:

Resultando que, en vista de la ci
tada reclamación, el Gobernador civil 
elevó el expediente a informe del In v 
gen tero Jefe del Distrito u minero de 
Barcelona y a la Abogacía del Estada 
de la provincia, emitiendo dictamen, 
en el que proponen que se desestime 
la reclamación del recurrente, proce
diendo que se decrete la necesidad da 
ocupación de los terrenos de que est 
propietario:

Resultando que el Gobernador civil* 
son vista de: los precitados informes, 
lecretó la necesidad de ocupación que 
$e intenta por providencia de 25 de 
lunio del corriente año, cuya resolu
ción fné recurrida en alzada para ttn+ 
le este Ministerio por D. Manuel Mom 
BuRill, • fundamen! ando su . recurso cea
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p recep to s rde la L ey  3 ó  2 3  g e  M arzo 
[||e. 1000 y  del ¡Reglamento, de 7 de 
'tÓe t ubre de 1 9 0 4 :

; V istos los in fo rm es de que sé ha 
l ic c h o  m é rito  y  l o s  'artícu los ekm~ 
[prendidos en la  S ecció n  segunda de 
la ley de E x p ro p ia c ió n  forzosa de 10 
.de E n e ro  de 1879 y  lo s con cord antes 

jde su R eglam ento de 13 de J im io  [del
■ m isino año, a s í com o la s  L ey e s  c ita -
idas por el r e c u rr e n te :■
I C onsiderando q u e la  “ U nión Espa-^ 
fióla de E xp lo siv o s'", por R eal orden 
de 27 de Mayo de 1917, [obtuvo la  d e
c laració n  de u tilid ad  p ú b lica , a los 
[efectos de la  exp ro p iación  forzosa, 

jp ara  el estab lecim ien to  de la  serví-: 
idunbre de paso de cab le  aéreo  p a ra  
el fim cio n alien to  de um tra n sp o rta 
d or de productos m in ero s de Cardona 
[a S u ria , cu ya  R e a l  orden quedó firm e 
,.y su b s is te n te :

C onsiderando que- la  m en cionad a 
“ U nión E s p a ñ o l a  de E x p lo s iv o s ’’, 
e je rc ita n d o  los d erech o s q u e  la  con
cede la  m encionad a d isp osición , y  en 
v is la  de no h a b er podido lleg a r a un  
acuerdo con el p ro p ie ta riq  P ,  M anuel 
M oncunill p a ra  o cu p a r te rre n o s  pro-* 
p iedad de éste, so lic itó  la  d ec laració n  
de la necesidad  de su ocupación, c o m  
form e a lo dispuesto, en, el a rtícu lo  15 
y  s ig u ien tes  de la  ley  de E x p ro p ia c ió n  
forzosa y  concord ántés. d e su Regla-? 
m entó, cuyos p recep to s fu ero n  e s tr ic -  

, la m én te  cum p lid os í 
i C onsiderando q u e  la v  razo n es 
gadas p o r e l r é m r r é i ito  se  eoncTOtM  
a m a n ife s ta r  el no  h ab erse  tra m ita *  
do el exped ien te fcontorm o a la  ley  
de .23 de M arzo de 19QQ y RegiamgBH 
lo  de 7 de O ctu b re  de 1904 , ra z q n g ! 
que no pueden s e r  ad m itid as, j _§38 
vez que la  p r im e ra  de d ich a s  dispcH 

: sim ones reg u la  el e s ta b le c im ie n to  d e 
; servidunatoé forzosa de paso de §§* 
r r ie n te  e ié c tó c a *  y  M  segunda se  gon** 
c re ta  a  las  m sta lacip n e^  en

V u a n to  a fe c ta n  a  1% seg u rid ad  p ú b lK  
ca y  a la  serv id u n a h rt fó rz o s£  d e p i 
so, in a p lica b les  a i p re s e n té  caso , 
p u esto  qu e de lo  q m  s e  tra ta  m  dé 
la in s ta la c ió n  de u n  c a b le  aérelo p a r a  
su s te n ta r  v a g o n eta s  tra n sp o rta d o ra s  
de m in era l, cu ya  .concesión h a  M  
o to rg arse  conform e, a las díspo$icio>: 
n o s de la  ley  de .E xp rop iación  fó rz u - 

»Q p o r las citad as pqp el r e -  
tas  que pu$¿;fan te n e r  ú n l-  

c a ria n te  ap licació n  s i  e l  íra n s p o r la -  
d w  de t e f r a ^ c i a  ta e ta , de energ ía  
e léctrica . y  n® aéreo., cana» es  e l mxe 
m otiva el exp ed ien te;

C onsiderando 54*1 jtscrtto  de
«i-. -i - . -ñn- de! recu rren te  se deducen-

h ech o s basados en con v en ien cias  par-? 
t icu la res , que en modo a lgu no pue^ 
den ser  obstá/cjulo p ara  la  rea liz a c ió n  
de obras [encam inadas ai d esarro lló  
de una. in d u stria , com o son todas: 
[aquellas re lacio n ad as con las [expío-: 
tac iones m in e ra s :

C onsiderando que la  Je f a tu r a  del 
D is tr ito  m in ero  de B a rce lo n a  y  la  
A bogacía del E stad o  de la  p ro v in c ia  
se. m u estra n  con fo rm es en sus [res
p ectiv o s dicU lm enes en que procede 
d esestim a r la  rec la m a ció n  del. r.ecu-? 
r re n te  D. M anuel M óncunlll, y  qué 
debe ser  decretad a la  n ecesidad  de 
ocu p ación  de su s fincas, señ a lad as .con 
los n ú m eros 68 y  74 dé la  relación; 
que fig u ra  en el e x p e d ien té ' a  pro-: 
p u esta  d el M in istro  de. F o m en to , 

Vengo e n  d ecre ta r lo  s ig u ien te !] 
Que se d esestim é é l  re c u rso  d é gb? 

zada in terp u esto  p or D . M anuel M ó fe  
cu n ill P a re lla d a  y se[ [confirme en  fo d a l 
Sus p a rte s  la  p ro v id en cié  d ictad a  por. 
el G obernador c iv il dé la  p ro v in c ia  dé 
B a rcé lp n a  con fe ch a  2 5  dé Ju n io  últL? 
mo, que d ecretó  la  ‘n ecesidad  de ocu-: 
p a c ió n  de fincas del recu r.reiité  p a ra l®  
in s ta la c ió n  del cab le  a é re o  p o r la  
“ U nión E sp añ o la  de E xp lo siv o s  ”, a 
los fines [de tra n sp o rta r  [desde Car-: 
dona a la estac ión  del fe r ro c a r r il  So 
S u r ia  las  sales, p o tás icas  proced en tes 
dé las  m in a s  situ ad as en él p rim ero  
de los c itad o s pueblos.

D ad o en P a la c io  a  q u ince de No
v ie m b re  de m il n o v ecien to s y E in tk  
ocho.

A LFO N SO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u s& a  y  B u b in .

N ú m . 2 .1 1 2 .

A propuesta del Ministro de Fo
mentó y de acuerdo* con Mi Consejo 
de Ministros,

Vei%$ en decretar lo siguiente: 
Sí modifica el primer párrafo del 

artíeuío 45 del Reglamento por el qué 
S$ rige la Mancomunidadde loe Ga
na les dtó Tafbilia, quedando redacta
do en ésta forma: “El Cajero-Paga
dor efectuará todas las operaciones 
de Caja y  Tesorería, lo mismo de mg* 
t alíen que de efeeton y títulos* y jpgi 
clavar̂  de la Caja. Las otras dos lisb 
ves estarán: una, [en poder del Inter
ventor, y otra, en Ú del Presidente 
o del Vicepresidente [o funcionarlo 
en quién aquél delegué;,”

Dado en Pajacio g quince de No
viembre de mil novecientos yein- 
üoch& -

y f Á L F Q N p
r " El Miaisno de Fomento,
R a f a e l B e n j u m e a  y  B u r í n .

N úm . 2 .1 1 3 .

 Creada p o r R ea l d ecre to -ley  de la  
P resid én g iá  M  C onsejo  de M inistro .^  
fe ch a  3 del m es actu a l, la  D ire cc ió n  
g en era l de M ontes, P esca  y  Cazg» y  
en a te n c ió n  a  las c ircu n sta n c ia s  que. 
co n cu rren  £n  el Ingeniero! de Mon-- 
tes  D. .Octavió E l  a rr ia ta  y  A rtaza, 

V engo en n o m b rarle  D ire c to r  gen e
ral. d el exp resad o ram o, [con la  [cate- 
goría: de Je fe : su p erio r [de A dm in is
tra c ió n  c iv il.

Dado; en  Palacio* a q u ince de. No
v iem b re  de m il novecientos v e in -  
tibe lio.

ALFONSO
El Ministro d® Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a 'y  B u r i n .

N úm . 2.114.
O rdenado p or el a r t íc u lo  7 .º del  

R e a l d ééretp -ié:y nú m ero  1,888 dé I® 
P re sid en cia  del C o n se jo  de M inistros* 
que e l In s titu to  E sp añ o l de Oceano-t 
g ra fía  dependa del .M inisterio  dé! 
Fo m en to , a ten c ió n  a las [circuns
ta n c ia s  que co n cu rre n  [en D,: Odón/de 
B u e n ,

V engó en  n o m b ra rle  D ire c to r  del 
exp resad a  Instituto^ eonfiriéndoM  la  
ca teg o ría  p erso n al dq D ire c to r/ g e n e 
ral;, Je fe "  s u p e r io r  d é A dm iuistración ; 
SÍY-ili" consó£YáadQ [el se rv ic io  su  [ca
rá c te r  áu tó n ih ió  y  dep endiendo [ex
c lu siv a m e n te  del M in istró  de; Fe 
m en tó, ■

B g d ó  en  P a la c io  I  q u in ce  de No
v ie m b re  de m il n o v ecien to s ye jn -t 
trochô
. . A LFO N SO

MI Bliaistro de Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 2.115.
E n  cu m p lim ien to  de lo  p rev énid o  

en el a rtícu lo  49  del R ea l decreto'-» 
ley  de $ 2  de O ctu b re  de 1926, apron 
bando e l E s ta tu to  de Res C lases ¿á-* 
s iv a s  del E sta d o , y  a p ro p u esta  del 
M in istró  de Fo m en to ,

V engo [en d eclarar: ju b ila d a , con  e l 
h a b er q u e  p or c la s ifica ció n  le  [corrés- 
ponda, a l  A yu dante m ay o r de p rim e 
r a  clase  [de O bras pú b licas, con él 
sueldo an u al de lO.Oüo p esetas , don 
A urelio  M arían i L a rr ió n , que cu m p lió  
e l día í í  de<í co rrien te  lo s sesen ta  y 
y  nu eve an o s de edad, fe ch a  da su 
cese  [én e l se rv ic io  activo  del E sta d o ; 
conicédiiéndole !a l propio- tiem p o  iós 
ho n o res de J e f e  su p erio r de A d m in is
trac ió n , con exclu sió n  to ta l del p ago  
del im p orte , según p rev ien e  €# p á 
rr a fo  segundo de! aríícuto- .13 d e ' la
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.|ey reguladora' del im puesto sobre
grandezas, Títulos* Condecoraciones y 
ttonores, texto refundido de 2 de Sep-: 
Siem bre de 1922»
í  'Dado en Palacio a quince, de No- 
|iéThbre de mil novecientos vein- 
?ÍiO€llO,
t. ALFONSO
& E l M inistro de Fomento»
¿Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u n i r o

Núm. 2.116Resultando
 vacante uua plaza de 

igeniero. Jefe de segunda clasa del 
uerpo de Montes, coa 10,000 pesetas 
3 sueldo anual, por fallecimiento de 
. Agustín Hornedo» y Huidobro; a 
^opuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nom brar para la referida 

laza, en ascenso de escala, a D. Luis 
[enjarré s y Robles.

•|| Dado en Palacio a quince de. Nó~

tiembre de mil novecientos veintjD 
clio.

í;|  ALFONSO
j ta  Ministro de Fom«ato, 
flAFASL B e n ju m e a  y  B u h in .

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO Y  
PREVISION

EXPOSICION

I hsüil: La reform a llevada a eíec- 
►or el Real decreto-ley de 3 del; 
al en la organización y funciona- 
ito de los DepartamentQS m inis- 
Res, afectó en que al Minis- 
í de Trabajo, Comercie e Indus- 
se refería,, no solo ai cambio, de 

m inación por el de T rabajo y 
'felón que boy ostenta» sino prJn- 
Imente a  la  separación de agua- 
servicios que directam ente referí 
ados con la economía iiacioná!, 

los relativos al Comercio y a  
ídustria, pasaban a form ar parte 
nuevo organismo m inisterial qué 
reaba.

feries análogas determ inaron la 
rpor ación de la Dirección general 
Institu to  Geográfico y Catastral 
te Departamento, y la perinanen- 
en el propio M inisterio de aque- 

servicios de carácter em inenté- 
te social ó corporativo, creándose 
mente por la disposición citada 

&  Dirección general do Previsión y 
^ r p o r a c i  ornes. .
^  Los cambios. f y. modificaciones ex-, 
Jm áslos a graneles rasgos,, aconsejan 
|ffia nueva organización del Departa-, 

peni,o de Trabajo y. Prev-isión en a r 

monía con las exigencias, y necesida
des actuales de los servicios afectos 
al mismo, y a ello tiende el proyecto 
du Decreto que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con él Gonsejoj de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Vuestra Majestad.

Madrid, 15 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.»

E d u a r d o  A u n ó 9 P é r e z

REAL DECRETO 
Núm. 2.11 7

De acuerda con Mi Canse jo  de Mi
nistros y á propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A p a rtir  de la pro

mulgación del presente Decreto, las 
dependencias y servicios; centrales del 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
quedarán organizados en la siguiente 
fo rm a:

Dirección general de Trabajo*.
Dirección general del institu to  

Geográfico y Catastral.
Dirección general de Acción Social 

y Emigración.
Dirección general de Previsión y 

Corporaciones.
Inspección general de Trabajo.
Servicio general de Estadística.
Sección de Cultura social.
Asesoría Jurídica.
Sección de Contabilidad.
Sección de Personal.
Oficialía Mayor.
Tecretáría Auxiliar. x 

- Artículo 2.° Será de la especial in
cumbencia de la Dirección general de 
T rabajo la ordenación e inspección 
de los seiv ieios¿feb  M inisterio rela^ 
clonados eoa la áplieacióa de las le
yes reguladoras del trabajo que no 
sean de la  competencia exclusiva de 
la Inspección general, y de las dicta
das para  el fomento do la construc
ción de casas baratas y  económicas; 
el estudio de las reform as e innova
ciones que la experiencia de dichas 
leyes aconseje y de las que se pro
pongan o soliciten; su comparación 
con la legislación sim ilar ex tran jera; 
las informaciones estadísticas sobre 
el movimiento patronal y obrero, so
bre la  situación jurídica y económica 
de los trabajadores y  sobre los p e s 
cados y  crisis de trabajo en España 
y en los demás países; y a los mis
mos futes, las relaciones administra^ 
ti vas del Ministerio gon los Institutos 
y Corporaciones especialmente encar
gados de su asesoramieivto y colabo
ración ncerca de las m aterias an te
riorm ente expresadas:; Consejo de

Trabajo, Institu to  Nacional de Pre
visión, Instituto de Reeducación pro« 
fesionai y Residencia de Inválidos del 
trabajo.

También llevará Ta Dirección gene
ral de Trabajo las relaciones del Mh  
nisterio  con la Oficina Internacional 
del Trabajo e intervendrá en las pro* 
puestas que han de ser sometidas al 
Gobierno por el Ministerio de Tra-t 
bajo y Previsión para las designacio
nes de Delegados y Consejeros tecnia 
eos que hayan de asistir a las Confe
rencias Internacionales del Trabajo.

Asimismo queda encomendada a la 
Dirección general de Trabajadla ap ik  
caeión del Real decreto de 22 de Ene
ro de 1926 y Reglamento de 8 de Fe-; 
brero del mismo* año sobre creación 
y conncesión de la Medalla del Tra
bajo, quedando atribuida a la Direc
ción general la facultad de proponer, 
que el apartado tercero del artícu
lo 9.° del citado Real decreto asigna
ba a la Secretaría del extinguido 
Consejo Superior de Trabajo. Comer
cio e Industria.

Artículp 3.° La Dirección general 
de .Trabajo estará  regida por un Di-.* 
rector con categoría 'efectiva <\e Jefe 
Superior de Administración, nombra
do libremente por el Gobierno, y pa
ra  sustitu ir a aquél existirá  un Sub
director, cuyo cargo será desempeña
do por un Jefe de Administración efe 
la plantilla técnicoadministrativa, de
signado libremente por eí Ministro, el 
cual podrá ejercer, además, con ca< 
rácter perm anente aquellas funciones 
que el D irector general acuerde de-t 
legar en él, -

Artículo 4.° Gomo Centro consulti
vo especialmente afeito a esta Direq* 
ción general» actuará el Consejo 
Trabaja» m la forma y con la orga-f 
nización que regula el Real decretal 
de 19 de Junio de 1924.

Articula 5.a Loar servicios admims* 
traiivos centrales de la Dirección ge* 
neral j$i Trabajo MStaráadistribuido! 
én la& siguientes Secciones;

Primera. Reglamentación tfel T*5** 
bajo.

Seguirte* Estadísticas especiales df 
Trabajo.

Tercera. Servicio Internacional d( 
Trabajo»

Guaítá. Servicio de Crasas bárataí 
y económicas. ! sn
"Quinta.—Asesoría general de Seguí 

ros contra ace i denles del trabajo»
Artículo n.ft La Sección de Regla? 

mentación de! Trabajo estará subdb 
vid ida en cinco Negociados.

El Negociado prim ero entenderá én 
los asuntos relativos a la. ap.licacióii
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de las leyes reguladoras del trabajo y 
en las propuestas de nuevas disposi
ciones o de reform a de las vigentes.

El .Negociado- segundo tendrá a su 
caigo la tram itación de. instancias so-; 
bre divergencias entre los elementos 
pal ráeles y obqeros las inform ad o-; 
nos sobre los conflictos industriales 
y la propuesta de las gestiones con
venientes para  su resolución.

El Negociado tercero entenderá en 
la formación del Censo electoral so
d a! y en cuanto se refiera a elección 
y designación de Vocales, funciona-: 
miento y régimen del Consejo de T ra 
bajo y sus Delegaciones provinciales 
y locales, así como de los Tribunales 
industriales.

El Negociado cuarto llevará las re 
laciones adm inistrativas con el Insti* 
(uto Nacional de Previsión, Institu to  
de Reeducación Profesional y iRési- 

* den d a  de Inválidos del Trabajo-.
El Negociado quinto tram ita rá  los 

expedientes relativos a la concesión 
de Medallas del Trabajo, y en cuanto 
a ello llevará las relaciones con la 
Ju n ta  adm inistrativa del Ministerio, 
en la cual el. Jefe de la Sección ac
tuará  de Secretario de la ponencia 
que haya de inform ar sobre el otor
gamiento de aquellas distinciones.

Artículo 7.° La Sección de Estadís
ticas especiales de trabajo- estará sub- 
dividida en fres Negociados:

El primero te n d rá . a su cargo las 
estadísticas r elativas al. Censo elec
toral social, accidentes del trabajo, 
administración de ju stic ia  en las con
tiendas derivadas del contrato de tra 
bajo, movimiento cooperativo y esta
dísticas internacionales.

El segundo, las referentes a con
tratos colectivos de trabajo, salarios, 
jornadas, huelgas y “ loe - kouts ” y 
paro involuntario.

E l tercero, las.que  versan sobre el 
coste- de la vida del obrero, problema 
de la habitación, presupuestos fami
liares, condiciones de v i d a  de los 
obreros intelectuales e informaciones 
complementarias.

Artículo 8 /  A la Sección tercera, 
encargada del Servicio internacional 
del trabajo, corresponderá:

a) El estudio del movimiento le
gislativo extranjero sobre el trabajo  
y acción social.

b) Cuanto afecte al organismo per- 
okméntc internacional de T rabajo de 
íá, Sociedad de Naciones, a su Oficina 
^ a c u e r d o s  y participa- 
‘jó iv  de ftspafiu .en ' e s t a legislación 
• m i ^ ^ _ ¿ piicaci¿n ^

PaH  -asp eómfcNty uceesario¿:

para  dar a conocer la obra realizada 
p o r  el referido organismo in terna
cional. -

c) La preparación' de Convenios y 
Tratados internacionales sobre traba
jo y acción social y cuanto se refiera 
a participación oficial en los Congre
sos, Asambleas y ,Conferencias de este 
mismo carácter.

d) Las relaciones : d e I Ministerio 
con las grandes entidades internación-- 
nales de trabajo y acción social, de 
fundación privada y con sus seccio
nes o filiales españolas.

e) La recopilación y divulgación 
de las Leyes y preceptos sociales es
pañoles.

A rítcqlo  9.° La Sección de Ca
sas  b a ra ta s  y económ icas com pren
derá  los sig u ien tes  N egociados:

1.° E conom ía y C ontabilidad.
2.° C onstrucción .
3.° L eg islación  especial.
4.° In fo rm aciones y s e-rv icios 

g en era les . i
E l Negociado p rim ero  ten d rá  a 

su  cargo lo re la tivo  al contenido 
económ ico de los expedientes que 
se in s tru y a n  p a ra  la  aprobación  
de te rren o s  y calificaciones de ca 
sas b a ra ta s  y económ icas.

E l Negociado de C onstrucción  se 
ocupará , en genera l, del estud io  de 
la s  condiciones técn icas  e h ig ién i
cas de los te rre n o s  y de las edifi
caciones en proyecto, en c o n s tru c -  j 
cióxf o te rm in ad as  que p re ten d an  j 
acogerse  o se h ayan  acogido a los i 
beneficios de la  ley. •

El Negociado te rcero  en tenderá  
en todo lo re fe ren te  al contenido 
ju ríd ico  de los expedientes re la ti
vos a la condición d§ beneficiarios, 
ap robación  de te rren o s  y califica- 
nes de proyectos y co n stru cc io n es; 
a la ap robación  y re fo rm a  de E s 
ta tu to s  y R eglam entos de las. So
ciedades c o n stru c to ra s  y a la c rea 
ción, constituc ión  y fu n c io n am ien 
to de las J u n ta s  de G asas b a ra ta s .

E l Negociado cu arto  te n d rá  a su 
cargo 'las e s ta d ís tic a s  é in fo rm a
ciones re la tiv a s  a la  viv ienda y a 
las in form aeiories :acerca  del p ro 
blem a en las  d is tin ta s  localidades 
y del aspecto  geíiera l del m ism o en 
E sp añ a  y  en lote d.eonás p a íse s ; la 
p rep a rac ió n  de CértámeiVes, Confe
ren c ias , E xposiciones y C ongresos - 
y el estud io  de los que se celebren 
en el extranjero-; el exam en com 
para tiv o  de las ¡legislaciones ex
t r a n je ra s  en mateífilT de casas  b a 
ra ta s  y la con testac ió n  de las  con
s u l t a s  v e rb a le s  y 'e s c r i ta s ' q u e ; se, 
íb M iü té ñ /a n te  la Sección^

A rtículo  10. La A sesoría  de Se
g iiros cen tra  A ccidentes del traban  
jo , adem ás de cum plir la misión, 
que le iii/ornbe por v irtu d  dei f a -  
p ítu lo  ATI!, títu lo  II, libro II del 
Código de T rab a jo , ,em itirá  tcfios1' 
los in fo rm es que la  S uperio ridad  le 
.encomiende en los expedientes que; 
so re lac ionen  con el seguro  colec-v 
tivo sobre accidentes del trab a jo . :

A rtículo  l í .  Los serv icios cen
tra  les de la D irección genera l dé 
T rab a jo  e s ta rá n  a cargo del pérso* 
n a l té cn ico -ad m in is tra tiv o  de la1 
p lan tilla  g enera l del M inisterio , con 
la  colaboración, en ¡los servicios 
que por su índole lo req u ie ran , dé 
fu n c io n ario s  de los C uerpos facu l
ta tiv o s y de A yudantes de E stad ís*  
tica, y a excepción de la A sesoría  
genera l de Seguros de Accidentes; 
del trab a jo , que co n tin u a rá  desem-; 
penando él A sesor nom brado  pofi 
Real decreto  de 5 de A bril de 1902*

Al fren te  de cada u n a  de las Sec-¡ 
clones h ab rá  un  Jefe  de A dm inis
trac ió n  y al fren te  de cada Nego-r 
ciado un  Jefe ele e s ta  ca teg o ría  dé 
la m encionada p la n tilla  genera l. 
En casos especiales p od rán  se r h a 
b ilitados p a ra  desem peñar aquellos 
cargos, funcio n ario s  de m enor ea* 
legoría.

A rtículo  12. P a ra  los servicios 
p rov incia les y locales de la, D irec
ción g enera l de T rab a jo , depende-* 
derán  d irec tam en te  de ellas las De.-* 
legaciones reg iona les de Trabajo,, 
a las que e s ta rá n  encom endadas:

I.* Las e s tad ís tic a s  e in form a* 
ciones que la ; D irección g enera l les; 
p ida respecto  a la  im p o rtan c ia . déSA 
arro llo  y re s is te n c ia  económ ica dé 
las d iversas m odalidades de la pro-? 
flucción, sobre la clasificación y, 
d istribuc ión  de los tra b a jo s  y de la 
m ano de ob ra ; sobre el desenvol-' 
v irniento, ca rá c te r  y ac tu ac ió n  de; 
las A sociaciones p a tro n a le s  y ,obre~r 
ras, tan to  resp ec to  a la regulación1 
del tra b a jo  como en cuan to  a lá  
p ro tección  y p rev isión  social en fa 
vor de las  fam ilia s  o b re ra s ; sobre 
h uelgas, “lo ck -o u ts’1, c ris is  indus* 
Iria lfS  y com erciales, m ercados Re 
tra b a jo ; sobre la vida y condición: 
de los tra b a ja d o re s  y de las de* 
m ás c lases necesitad as  de tu te la  
social, y acerca  de los p ro b lem as/ 
de la  h ab itac ió n , de la coopera-) 
ción y de las su b sis ten c ias  en la  
re spec tiva  Región, ;

Sí® In fo rm ar, sin  previo re  que* 
cim iento, a la  D irección g enera l, de 
•las rec lam aciones o divergencias; 
que se c a u sa ra n  en tre  I03 elem eo^ 1 
tos p a tro n a le s  y obreros y  que mi* J



Graceta de Madrid.-Núm. 321 16 Noviembre 1928  1073 
*[dieran ser: origen  de huelgas o pa~i 

iros, así com o de cualesquiera oirás 
[circunstancias que pudieran aca - 
¡rréai: una crisis  en la m archa ñ or» 
¡mal de cualquier industria, 
i -3,o In form ar asim ism o a la DD 
jrécción general de los contratos de 
¡ira-bajo, pactos y resou lciones de 
[organism os o Autoridades lócales 
Relativos a la ‘ regu lación  del tra
ba jo  que pudieran perjud icar al 
Interés público o que con travin ie
ren  la legislación  vigente., 
i 4.° P roponer a la D irección  ge
n era l las aclaraciones, a d a p ta d o - - 
pcíes o m odificaciones que conside
raren  pertinentes en las d isp osi
c ion es legales vigentes sobre reg la - 
rrientación del trabajo para la m a
y or  facilidad  en la ap licación  y 
p rá ctica  de sus preceptos esenbia- 
)es .

5.° Asesorar, a l " r * utoridadvs 
loca les , a instancia de éstas, en 
¡fcúanto se refiera a las expresadas 
¡materias y prestarles la co labora 
c ió n  que estim aren necesaria  para 
£1 desem peño de las fu n cion es qué 
las  leyes de esa índole les asignan.

Cualesquiera otros servicios 
■ giir la D irección  general les o rd c- 
fíe en relación  con tos asuntos 
finé son de la com petencia de la 
m ism a, según las d isposiciones o r 
gán icas.

7.° Las* demás funciones que les 
[están o les fueran  asignadas por 
leyes o d isposiciones especia les.
1 Artículo 13. Las expresadas Dele
gaciones regionales dependerán ade
más de la Dirección general de P r e 
cisión  y Corporaciones para cuanto 

Jsg refiere a la aplicación del Deere-, 
Lto-ley sobre organización corporativa 
^nacional y a , los estudios e infórma
le iones sobre paro forzoso y seguros 
faciales.

Artículo 14. Par.a auxiliar al des- 
W ipe| o de las funciones asignadas a 
jĵ as Delegaciones regionales de Tra- 

Jbájo, el Ministro, a propuesta de las 
Direcciones generales de Trabajo y 

; pe Previsión y  Corporaciones, podrá 
Sombrar Subdelegados provinciales.

_ t Estos cargos habrán de recaer en 
Presidentes de Comisiones mixtas o 
|é Comités paritarios, no percibien- 

por este concepto emolumento. al~- 
, .'gunOj

: Los Delegados, y  Subdelegados del 
•ysÉJP|yb.aj‘Q- tendrán carácter de A utori- 

dad a todos los efectos legales en el 
desempeño de las funciones propias 
d i  sus cargos..
u Artículo 15. Las Delegaciones 'pro
vinciales y,- l&cales del Consejo de

Trabajo, dependientes de este Con
sejo como órganos informativos del 
mismo, y de la Inspección general del 
Trabajo como elementos auxiliares 
de esi’e Servicio^ dependerán también 
de la Dirección -general de Trabajo 
en cuanto a las funciones que espe
cialmente les están atribuidas para . 
la aplicación .en las demarcaciones 
respectivas de los preceptos de la le
gislación regulador?, del trabajo.;

Artículo 16. Las Juntas locales de 
casas baratas ejercerán igualmente, 
bajo la dependencia ele. la Dirección 
general de Trabajo, las funciones que 
les asigna la legislación especial so-: 
bre la materia.

Artículo 17. La Dirección gene-: 
ra del Instituto Geográfico y  Catas
tral conservará la misma organiza-, 
ción que por las disposiciones vigen-r 
tes tiene asignada,

Artículo 18. La Dirección general 
de Acción Social y  Emigración esta
rá regida por un Director general, 
nombrado libremente por el 7obier- 
no con categoría efectiva de Jefe su
perior de Administración, agrupándo
se los servicios que le ~stán enco
mendados, aparte los propios fie; la 
Secretaría auxiliar, en tres Suhdirec- 
ciones, que se denominarán:

De Acción Social Agraria.
De Emigración, y 
De Obras Sociales.
Artículo 19. Al frente de cada una 

de estas Subdirecciones habrá un 
Subdirector, designado libremente 
por el Ministro de Trabajó y Previ
sión, que tendrá la categoría, de Jefe 
de Administración de primera clase, 
al solo efecto de. los honores y  pre
eminencias de dicha categoría adral-: 
nistrativa.

Los Subdirectores során los Jefes
de los servicios de sub respectivas
dependencias, ejerciendo, Además de 
las funcione? propias de su cai^o, 
las que. les delegue el Directoj; ge-: 
neral, al que sustituirán, caso de en
fermedad ó ausencia, en lo peculiar 
de la respectiva BuMireccióm

Artículo 20. La Subdirección de 
Acción Social Agraria tendrá á su 
cargo:

A) El estudio, organización y  re
glamentación de los servicios dé cá-¡ 
rácter agrosqcial;

B) El Patronato del Estado; sobré 
los Pósitos;

€) Los servicios de colonización y 
repoblación interior;

E>) Lps dé viviendas y construc
ciones. rurales; '

E) Los Patronatos provinciales y  
locales 'da Accióii Social y  Agraria: v

F) Lá Mutualidad píaóional de! 
Seguro Agropecuario,

Artículo 21. Gomo Cuerpo con
sultivo, en lo referente a las mate
rias d ed os  apartados A), B), G), D) 
y  E) del. artículo, anterior, y afecta- 
a esta Dirección, funcionará la Junta 
Central de Acción Social Agraria en 
la forma que estatuye el Real decre
to de 26 de Julio de 1926. * .

Esta Junta estará presidida por él 
Ministro del Trabajo y Previsión, y  
se compondrá de un Vicepresidente 
primero, con categoría de Jefe supe
rior de Administración, nombrado li
bremente por el Gobierno; de u n 'V i
cepresidente segunda, que será el 
Subdirector de Acción Social Agí aria, 
y  de los Vocales que. de Real orden 
se; determinen, ; •

Los Vocales técnicos que sean fun
cionarios y tengan sus) destinos efi 
otros Departamentos ministeriales, 
dc'sem[yfiarán sus cargos en comisión 
dei servicio.

Til Vicepresidente primero dé la’ 
Junta Central de Acción Social Agra
ria será el ordenador do pagois en los 
servicios de competencia de aquélla;

Gomo delegación permanente de la 
Junta Central de Acción Social Agrá- , 
ría funcionarán los Comités o Con
sejos dé Administración, de Coloni-1 
zación y Pósitos, con arreglo A lo es- ¡ 
tablecido en el eRal decreto dé 26 dé 
Julio de 1926, ;

Como Cuerpo consultivo en lo re- i 
fereñte a seguros aproecuarios, fun - ; 
cionará la Junta Central del Seguro 
Agropecuario. i > l

Artículo 22. Serán' .peculiares dé ; 
la Subdirección de Emigración lqe ’ 
Servicios relacionados con la tutela 
fle.j los emigrantes, en él inter.io£ del 
país, durante sus yiajes y mientras 
permanecen .expatriamos, en todos los 
órdenes y modalidades en qué lo pre
ceptúa la Ley de 20 de Diciombré 
de 1924; mas los relativos á la admi- 
fitstración y custodia del Tesoro del j 
Emigrante y dé Ja Caja especial dé i 
seguros én beneficio de aquéllos.; J 

Artículo 23. Como Guerj^p cónsul- j 
tivó é  Inspector, en tes. materias; i 
mencionadas en el artículo preceden- j 
te, actuará la Junta Central dé E m i; : 
gracíón, 'conforme á los términos dé j 
te Ley antes citada', cuya com posl- ¡ 
ción y  reglamentación sé establecerá j 
de Real orden. ¡

Será Presidente nato de ella él Mi- ¡ 
Distro de Trabajo y Provisión, y jes- i 
tará formada por un Vicepresidente: j 
primero, con categoría de Jefe supé-1 
rior de Administración, designado 11- ; 
taéxnent& por 'el Gobierno! tul V icé * .
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presiden te  segundo, cargo que des
em peñará el S ubdirector de E m ig ra 
ción, y los Vocales que de Real ordeií 
se determ inen.

A ctuará de S ecre tario  el Je fe  dé 
Jos Servicios de S ecre taría  de 3a Sub- 
di roce ion.

La ordenación de pagos, en los ser
vicios en que tenga in tervención  la 
Ju n ta  Central, co rrerá  a cargo del V i

cepresiden te . p rim ero  de ella.
A rtícu lo  24. Como Delegación p e r

m anente de la Ju n ta  Central de E m i
gración, p a ra  in te rv en ir en los asun
tos quo por su escasa im portancia no 
req u ie ra n  o ír al Pleno, funcionará un 
Com ité especial form ado por los m is
mos P residen te y V icepresidente de la 
Ju n ta , por el D irector general; de Ac
ción Social y Em igración, por el Re
presentante ' de la  H acienda pública y 
por el Je fe de la Sección a que p e r
tenezca el asunto o asuntos que h a 
yan  de tra ta rse . S erá S ecre tario  de 
este Comité, el dev la  Ju n ta .

A rtículo  25. In cum birá  a la  Sub- 
d irección de Obras Sociales, los si
guientes servicios:

a) Organización C orporativa A gra
cia.

b) * P atronato  del E stado sobre las 
Instituciones benéficas de carácter 
económico-social y sobre* las Cajas r u 
rales de crédito  que asp iren  a ser ex
ceptuadas de las reglas de inversión 
de sus fondos establecidas p o r el 
íkpd decreto-ley  de 9 de Abril 
de 1926.

.$) C ooperativas.
t*0 P ro tecc ió n . a  fam ilias num ero

sas.
Artículo; 26. Como Cuerpo cónsul-, 

tivo  p ara  las m a teria s  a que se refie
ren  los apartados b) y sigu ien tes del 
a rtícu lo  an terio r, funcionará  la  Ju n ta  
C entral de Obras Sociales, afecta  a 
la  D irección gqneral de Acción Social 
y Em igración, p resid ida  p o r el M inis
tro  de T rab a jo  y  P rev isión  y com
p u es ta  de/ u n  V icepresiden te p rim ero , 
con categoría de Jefe su p e rio r de Ad
m inistración, nom brado librem ente 
por el G obierno; un  V icepresidente 
segundó, cargo anejó  al de ^Subdirec
tor de Obras Sociales, y  los Vocales 
Jue de1 Real orden se determ inen.

•Será S ecre tario  de la  J u n ta  Central 
fe Obras sociales el fu n c ionario  que 
designe la D irección general de Ac
ción Social y Em igración.

Gomo Delegación de la  Ju n ta  Cen
tra l de Obras sociales, p a ra  in terven 
ú ir  en los asuntos que por su m enor 
im portancia no necesiten  i r  a  la  Ju n ta  
Bn pleno, h ab rá  un  Comité permanen,-: 
te con el nüsm d Presidente: y  Vice-: 
p residente , y del que adem ás fornia-.

rán" p a rte  domo Vocales 'el D irec to r 
general de Acción Social y  Em igra-: 
ción, el A sesor ju ríd ic o  del Ministe-: 
rio, el R epresen tan te del T rib u n a l Su-: 
prem o de la  H acienda publica, m ás el 
Je fe  de la  Sección a que pertenezca 
el asun to  o asuntos de que hayan  de 
tra ta rse , siendo S ecretario  de é s t e 
Comité el de la  Ju n ta .

E l .Vicepresidente p rim ero  de la 
Ju n ta  será  O rdenador de los pagos 
que hayan  de efectuarse p o r cuenta 
de los s e r v i c i o s ,  dependientes de 
aquélla.

A rtículo 27. Bjé 3a O rganización 
C orporativa A graria  C entral fo rm a
rán  parte , en concepto de Vocales, los 
S ubdirectores de la  D irección general 
de Acción Social y  Em igración.

A rtícu lo  28. La Ju n ta  Central ele 
Acción Social A graria, la  Ju n ta  Cen
tra l del Seguro Agropecuario', la  Ju n 
ta  C entral de; E m igración  y  la  Ju n ta  
C entral de Obras sociales y  la  Comi
sión in te rin a  de Corporaciones A grí
colas reun idas fo rm arán  é l Consejo 
de Acción Social y  Em igración, pre-. 
sidido po r el M inistro y  un  V icepre
sidente, que será  uno  de los dé aqué
llas, designado po r el Gobierno.

Artículo. 29. L a D irección general 
de P rev isión  y Corporaciones, que es
ta rá  reg ida p o r u n  D irec to r general 
de categoría efectiva fie Je fe  su p erio r 
de A dm inistración, nom brado lib re
m ente  por el .Gobierno, se h a lla rá  
constitu ida  por las tre s  Subdireccio- 
nes s igu ien tes:

Subdireceión de Seguros y Ahorro.
Subdireceión dé Corporaciones.
Subdireceión de Form ación  p ro fe 

sional.
A rtículo 30. L a Subdireceión de 

Seguros y A horro, se, com pondrá de 
las sigu ien tes S ecc iones:

1.a Sección A ctuarial.
2.a Sección de Intervenciones..
3.a Sección de Inspeiccione;s.
4.a Sección de Inscripciones é in 

cidencias de las entidades se seguros.
■5.a Sección de Inscripciones e iite 

cidenoias dé las entidades de ahorro .
6.a Sección de P ropaganda y  Po-: 

lic ía  del seguro y  del ahorro .
7.a E s tad ís tica  del s e g u r o  y del 

ahorro .
8.a S ecre taría  general.
A rtícu lo  31. E l personal de la  

Sección 1.a se nom brará  po r el Mi-: 
n is tro  e n t r é  personas de, reconocida 
com petencia, p rev io  exam en de apti-: 
tudes; el de las Secciones 2.a y  3.a sel-' 
r á  elegido én tre  el personal del Cuér-: 
po de. Seguros que se designe p o r la

D irección general y p rev io  exam en 
dé áp íitud .

AH 'culo 32. El S ubd irecto r'de  Se
guros será nom brado por el MiiiDLro; 
en tre  el personal de la. Subdirecciófl 
con m ás de diez años de servicios; 
activos.

A rtícu lo  33. Serán organism os con-: 
suitivos de la  Subdireceión la Ju n ta  
consu ltiva de Seguros y la  Ju n ta  con-: 
su ltiva  del Ahorro, am bas con su eo-: 
rrespond ien te  S ecretaría , conform e é  
las disposiciones reg lam entarias, qué! 
á  cada una afectan.

A rtículo  34. S erá organism o ruló-: 
nom o adscrito  a la 'Subdireceión dé 
Seguros, y A horro la C om isaría del 
Seguro obligatorio  ferrov iario , crea-: 
do por Real decreto* de i 3 de O ctubre 
de 1928.

A rtícu lo  35. L a  S u b d irece ió n  de] 
S eg u ro s  y A h o rro  te n d rá  la s  fá c u la  
ta d e s  que p o r v ir tu d  de la  ley  ps-: 
ta b a n  c o n fe rid a s  a la  C o m isa ría  g.é^ 
n e r a l  de S eg u ro s  c re a d a  p o r ley dé 
14 de Mayo de 1908, a su m ie n d o  las! 
fu n c io n e s  de C o m isario  g e n e ra l e j 
D ire c to r  g e n e ra l de P re v is ió n  yj 
C o rp o rac io n es .

A rtícu lo  36. L a  S u b d irece ió n  del 
S erv icio  g e n e ra l de C orpo rac iones: 
te n d rá  a su  ca rg o  todo  lo rela tivo ; 
a la  o rg a n iz a c ió n  c o rp o ra tiv a  na>  
c ional, in c lu y en d o  la  C orporación] 
de la  v iv ien d a  y el ré g im e n  admi-3 
n is t ra t iv o  dé! tr a b a jo  a dom icilió ',-' 
a s í  com o los se rv ic io s  de B o lsa s  dé 
t r a b a jo  y p a ro  fo rzo so .

A rtícu lo  37. L a  S u b d ire ce ió n  de l 
S erv ic io  g e n e ra l de C orporac ioneH  
c o m p re n d e rá  la s  s ig u ie n te s  Seccío> 
n e s :  f

P r im e ra .  O rg a n iz ac ió n  p a r i tá ^  
r ia .— E s ta r á  in te g ra d a  p o r  lo s  Né=¡ 
g o c ia d o s :

a) T ra m ita c ió n  p re v ia  de ljg 
c o n s titu c ió n  de lo s  o rg a n ism o s  pgfe 
r i ta r io s  y e x tru c tu ra c ió n  c o r p o ra l  
tiy a . ^

b ) E le c c io n e s  p a r i t a r ia s  y 
c u rs o s  e in c id e n te s  que m otiven^

c ) \  P e rs o n a l c o rp o ra tiv o . !
S eg u n d a . A c tu a c ió n  p a r i t a r i a . ^

C o m p re n d e rá  lo s  N eg o c iad o s f : |
a )  A cu e rd o s  de o rg a n ism o s  pija 

r i ta r io s .  f \

b) In c id e n c ia s  m o tiv a d a s  p o r  l|p 
in sp e cc ió n  e je rc id a  p o r  lo s  á c u e p  
d o s y r e c u rs o s  c o n tra  la s  san e io >  
n es  im p u e s ta s .  \ ,

c) H égim eh éconóím ico de lo l  
o rg a n ism o s  p a r i ta r io s .  H

d)! R e c u rso s  c o n tra  ac u e rd o s  d j  
c a r á c te r  g e n e ra l. C

é) O ficina de In fo rm a c ió n
P r e n s a  y  p u b lic id ad .
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[Tercera. Instituciones sociales 
y culturales.^—Tendrá los ¡siguieh- 
l is  Negociados:

a) Instituciones, 'culturales [de 
la Organización corporativa,-

b) Bolsa de trabajo y paro- for>.
ZOSO.;

c)¡ Otras instituciones Me ca-: 
iácter, social*

■Cuarta.- Registro Social porp o-, 
sativo.•—'La integrarán los Negó-.
'ciados:

a): Estadísticas 'corporativas,
b)¡ Censo electoral.
c); Censos profesionales.
Quinta. Organización [corpoLá-:

iiva de la vivienda, que comprende-: 
irá dos Negociados:

a) Tramitación previa y régi~: 
m eo electoral. Cámaras de Ja Pro-: 
piedad urbana y de inquilinos,

bj¡ Funcionamiento de los Co- 
mi tés paritarios de la vivienda.;

Artículo 38.- Dependerán tam-¡ 
bién de la Subdirección de Cor.po-: 
pasiones la inspección y vigilancia 
[de los organismos, corporativos, la 
Oficina, de Reclamaciones y quejas 
[contra su funcionamiento, en reía-: 
[ción con el anterior servicio, y lag 
Secretarías- de la Comisión dele-: 
gada de Consejos y Patronato de 
Trabajo a domicilio.

Igualmente dependerán d i  festa 
Subdireccíón la; Comisión delegada 
Se Ccmsejos de Corporaeién,, el 
Consejo de la Corporación do la 
¡Vivienda, el Patronato del [Trabajo 
á  domicilio, Consejos de Corpora^ 
[eióni, .Comisiones mixtas y Comités 
paritarios creados por Real decreto 
¡de £& de Noviembre de 1926, Co
mités paritarios de la Vivienda, 
Cámaras de la Propiciad, Cámaras; 
[de inquilinos y sus Juntas IcmsuL- 
tivas y Comités paritarios del Tra-: 
bajo a domicilio.

Artículo 39. El Subdirector del 
Servicio 'genera] da Corporaciones; 
será designado libremente, por el 
Ministro, entibe; los funcionarios de 
la plantilla del Ministerio, con ca-: 
tegoría de Jefe, o ¡entre los Pre-: 
sidentes de las Comisiones mixtas 
del Trabajo.

Artículo 40. La Subdirección de 
Form ación profesional se com pon
drá de las siguientes Secciones:

P r i m.e r a. Patronatos, locales, 
Cartas fundacionales y Reglamenr: 
ios.

Segunda. Personal. Profesorado 
y títulos.

Tercera. Impacción.
Cuarta.. Construcciones e' instala* 

c ion es.
Quinta. Auxilios y subvenciones.

Sexta. Secretaría de la Junta Gen-: 
tral,

Artículo 41. El personal de estas 
Secciones podrá completarse con el de 
plantilla de los servicios dependiem 
tes de la Subdirección en la forma y¡ 
cuantía que el servicio lo exija.

Artículo 42. Será Subdirector un 
funcionario del Ministerio o bien un 
Profesor oficial de Escuela con más 
de diez año® de servicios activos, ó 
un Inspector de zona de formación 
profesional.

Artículo 43. Como- organismo con
sultivo de la Subdirección actuará la 
Junta Central de Formación profesio
nal con arreglo a las normas del Es
tatuto de Formación profesional de 
23 de Octubre de .1928.

Art ícido 44, La Inspección general 
del .Trabajo asumirá, bajo la inme
diata dependencia del Jefe del Depar
tamento, la alta inspección de los ser
vicios que le fueron encomien da dos 
por el Decreto de 1.° de Marzo de 
190í6) y demás disposiciones comple
mentarias.; - ■ . - .

Artículo 45, El Servicio general de 
Estadística comprenderá los. Negocia
das siguientes:;

Primero. Estadísticas demográficas.
Segundo. Censa electoral.
Tercero, Censo de población.
Cuarto. Anuario estadístico de Es

paña.
Quinto. Estadísticas especiales.
Este Servicio continuará rigiéndo

se, en lo que no se oponga a las pres
cripciones de carácter general de este 
Decreto, por los Reglamentos y dis
posiciones especiales vigentes.

Artículo 46. Afecto al Servicio ge  ̂
neral de Estadística funcionará el 
Consejo del Servicio Estadístico con 
la organización y atribuciones que le 
asignan los Reales decretos de 7 de 
Octubre de 1924 y 24 de Diciembre 
de 1928.

Artículo 47. La Sección de Cultu
ra social tendrá el carácter, derecbo's 
y  funcionéis de Escuela social que le 
asigna su Real decreto orgánico de 
16 dp Agosto de 1925.

Dependerá directamente del Conse
jo de Cultura Social, del que será Pre
sidente nato el Ministro de Trabajo 
y Previsión, y que estará formado por 
el Presidente del Consejo de Trabajo, 
como 'Vicepresidente; por un Vocal 
patrono y otro obrero del mismo Con
sejo'; por un Vocal no funcionario del 
Consejo Superior , de Corporaciones 
que se crea por este Decreto; por el 
Director gendral dé Trabajo; por el 
Diector general de Previsión y Cor
poraciones; por el Xnsoector general

de Trabajo; por el Jefe de la Sección, 
de Cultura social, y por un Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, un Académico dé 
la Real de Ciencias Morales y Políti
cas y un escritor de reconocida nom
bradla en las letras patrias, estos tre í  
elegidos por el mismo Consejo.

Artículo 48. La Asesoría jurídica 
estará desempeñada por funcionarlos! 
del Cuerpo de Abogados del Estado; - 
nombrados al efecto por el Ministerio! 
de Hacienda, en el número que/ síá¡ 
preciso, según las necesidades det 
servicio', debiendo tenor el Jefe di 
ellos categoría efectiva de Jefe d i 
Adniinfstración, y tendrá como mi
sión emitir informes en derecho! en 
todos aquellos asuntos que lo llagad 
preceptivo las Leyes y ’Reglaentos vjk 
gentes, así corno también en [todos loé 
que el Ministra o Directores genes 
rales lo estimen .conveniente. ¡

Articulo 49. Al frente de la Sec
ción de Contabilidad habrá un Jvfg 
de Administración del Cuerpo iécnh 
co administriati}vo del Ministerio y 
corresponderá a dicha Sección el [ccm 
noeimiento y  gestión de todo lo re
lativo al régimen económico del ¿jg* 
parlamento y de cuantos asuntos gg* 
tén relacionados por su natura 
con las .leyes y disposiciones yigéÉ< 
tes sobre Administración y  Conta& 
Ijdád de M Hacienda pública,

Artículo 58. La Sección de Per-* 
Sbnal entenderá en todo lo relatiyc; 
al régimen de los diversos Cuerpé'k 
$ plantillas de funcionarios adscrL 
tos al Departamento. .

Artículo 54. La Oficialía Mayor tép- 
dra principalmente encomendada }§ 
preparación del despacho con,Su M¿> 
jestad; las reldciones con los C'uíÉ;*» 
pos Colégisíadores y los servicios dg 
reMción con otros Ministerios, GeS* 
tros y  Autoridades sobre asuntos d| 
céracter general no asignados a m 
competencia de otros organismos déj 
Departamento.

De la Oficialía Mayor dependerán^ 
la Secretaría general; el Registro 
neral y  Archivos; el Servicio de Pr&ft- 
sa y la UabiMación.

Artículo 52. La Sección de Per* 
son al y la Oficialía Mayor serán d$s> 
empeñaos por Jefes de Administré 
ciún a dé Negociado éspeciahnéntf 
habilitados* de la plantilla técnicoad- 
minístrafívá del Ministerio, designa
dos libremente por el Ministro.

Artículo* 53, La Secretaría auxi-; 
liar y técnica estará desempeñad^ 
por un Jefe, de ia plantilla Acni.cg* 
administrativa^ y tendrá a ni cáf{$ 
la apertura y distribución de 3$
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ircspondencia oficial, recabar de los 
diversos Centros dependientes . del 
Jdinislerio los informes que por el 
•Ministro se soliciten sobre el estado 
de los asuntos, tramitar y preparar 
la resolución de los recursos, que se 
Interpongan ante el Ministro contra 
^cuerdos de los servicios del propio 
Organismo ministerial, y realizar to
dos los .que especialmente le eneo-: 
Jniende el Jefe del Departamento. Es
tarán asimismo a cargo de esta Se
cretaría los asuntos relativos a in
formaciones y reclamaciones.

Artículo, 54. Como, Cuerpo cónsul- 
¡Evo general del Ministerio existirá 
el Consejo Superior de Corpoi acic
hes, constituido, por la Comisión de
legada de Consejos de la organiza
ción corporativa nacional y la Comi
sión'delegada de los Consejos de Cor
poraciones agrícolas, dependientes ca
da una- de ellas de las Direcciones 
generales de Previsión y Corporacio
nes y de Acción Social y Emigración, 
respectivamente.

Será presidido por el Ministro, y 
Actuarán, de Vicepresidente, el Pre
sidente de las Comisiones delegadas 
de Consejos de Corporaciones, y de 
¿Secretario el que lo sea de la Comi
sión delegada de Ja Organización Cor
porativa Nacional.

Será misión de este Consejo Supe
rior evacuar los informes que por el 
Ministro se soliciten sobre organiza
ción corporativa, siempre que.no sean 
jie la especial competencia de cada 
XínA de las Comisiones delegadas, y 
de/ aquellas cuestiones que por s¡u im-. 
jportancia estime el Gobierno o  el 
Jefe del departamento que deba £̂ér 
gída.

Articulo 55. Los presidentes de 
Consejos y Juntas dependientes del 
¡Ministerio, el representante de Espa
ña en el Consejo de x\dmini«tración 
He la Oficina internacional del Tra- 
te jo  y los Jefes, de servicios direc- 
Jtspmente dependientes del Ministro 
>ons ti luirán la Junta administrativa 
del Ministerio.

Esta Junta administrativa tendrá 
bbrno funciones; informar las peti
ciones o concesiones de Medallas dul 
]£rabajo, así como los premios que 
fta[yan de concederse a los funciona
rios, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 38 del Decreto de 9 de Ju- 
Sklo de 1924, y redactar una Memoria 
Spua*V comprensiva de la labor rea- 
|h&a¿da por el Ministerio. Aofaiará de 
presidente el Ministro del Ramo y de 
^ecreiaráo ;eL ¡Oficial mayor.
!' Artículo 56/- Rara la distribución 
Tg los. créditos destinados a gastos de

material del Ministerio actuorá una 
Junta especial, constituida por el 
Director general en quien: el Minis
tro delegue, como Pr3si*1eaie; por el 
Oficial mayor, por' el Jefa' ele la Sec
ción de Contabilidad y pern el JJabi- 
litado del Ministerio.

Artículo 57. Los servicios provin
ciales del Ministerio serán los enu
merados en el artículo .27 del Decreto 
be 24 de Diciembre de 1925, en la 
parte correspondiente a este Depar
tamento, con excepción do los que, 
por la índole de su cometido, liayan 
pasado a'depender de Economía Na
cional.

Artículo 58. La regí amen! ación de 
las disposiciones orgánicas conteni
das en este Decreto se hará* por Real 
orden, en la que, previo informe y 
propuesta de los Jefes de los servi
cios, se precisará la forma en que 
habrá de hacerse y en qüo cada lino 
de ellos deberá funcionar.

Artículo 59. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ai 
cumplimiento de este Decreto,

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecieiitos velnti- - 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REALES DECRETOS /  
Núm. 2.113.

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala por el artículo 9.° de Mi De
creto de 24 de Noviembre de 1922, con 
la efectividad del día 3 del actual, 
Inspector Jefe do Administración ci
vil de primera clase del Cuerpo téc
nico de Inspección mercantil y de Se
guros, a D. Luis Bourgon y Rodrí
guez-Alto, que lo es de tercera clase 
del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 2-119.
Vengo en nombrar en ascenso, de 

escala por el artículo1 8.° de Mi De
creto de 24 de Noviembre de 1922, con 
la efectividad del día 3 del actual, 
Inspector Jefe de Administración c i-y  
vil de tercera clase del Cuerpo técni
co de Inspección mercantil y de Se-, 
guros, a D. Francisco Diez de las 
Fuentes, Inspector de segunda clase, . 
lele de .Negociado de. primera clase 
del mismo -Cuerpo,

Dado en Palacio a. quince de ,N o  
viembre de mil novecientos yeiii-* 
tí ocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabo jo y  Previsión.

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 2 .120..
Vacante en el Cuerpo de Lagemieros 

Geógrafos una. plaza de Inspector- ge
ne raí, Jefe de Administración civil 
de primera ciase, por jubilación de- 
D. Rafel Cámpora y Cornejo; a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 1.° del mus actual, en ascen
so de escala, para ocupar dicha pla
za al Ingeniero Jefe de primera cla
se del mencionado Cuerpo D. Juan 
Maná Hernández,

Dado én Palac.io; a quince de No
viembre de mil novecientos yein-» 
ti ocho.

A L F j NSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, .

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N úm, 2.121.
Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 

Geógrafos una plaza de Ingeniero Je-: 
le de primera clase, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, pop 
ascenso de D. Juan Mañá Hernández; 
a propuesta del Ministro de Trabajó 
y Previsión,

Vengo en nombrar, con la antigüe
dad de 1.° del mes actual, en aseen-: 
so de escala, para ocupar dicha pla
za al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del mencionado' Cuerpo D. Julián 
Tefxinet Cortés.

Dado én Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos yein-s 
tiocho,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 2.122.
Vengo en nombrar a D. Félix Mu-? 

ñoz García, Jefe de Sección del Cuer
po Facultativo de Estadística, con la 
categoría de Jefe de Administración; 
civil de ture era clase y con la anti
güedad, que le corresponda, según las 
disposiciones vigentes, én la yacantg 
producida por jubilación de De Eloy] 
Sanz de la Garza.:

Dado én Palacio a quince dé. No
viembre de mil novecientos yein-’. 
tlobhd, . : "

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y  Previsión,'

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z . '
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M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA N A-
 C I O N A L

REALES DECRETOS 
N u m . 2.123.

A propuesta del Ministro de Eco
íi o rn í a N a c i o n a l,

Vengo en confirmar a D. Sebas
tián Oastedo y Palero en el cargo 
fde Vicepresidente del Consejo de la 
Economía Nacional y Director ge
neral de sus servicios administra
tivos.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho. :

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

Núm. 2.124.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional,
Vengo en nombrar Director, ge

neral de Comercio y Abastos a don 
Róberto Baamóndé y Robles, que 
yenía desempeñando igual cargo en 
la extinguida Dirección general de 
'Abastos.,

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro cíe Economía Nacional,

\ F r a n c is c o  ¡Mo r e n o  Z u l e t a .

Núm. 2.125.
A propuesta del Ministro de Eco

tiomía Nacional,
Vengo en nombrar Director ge

neral de Industria a D. Vicente Gay 
Forhei*.
; Dado en Palacio a quince de No

viembre de mil novecientos veintm 
frelio.
3 ALFONSO
E l Ministro de Economía Nacional,
■ F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

Núm. 2.128.
A propuesta del Ministro de Eco

gomia Nacional,
Vengo en nombrar Director ge-: 

peral de Agricultura a D. Emilio 
¡feellando y Vicent, qué venía des- 
impeñando igual cargo en la extin
guida Dirección general de Agpi- 
épltura y Montes.

Dado éií Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti- 
&(*£& : ^  ^  i||j
i : ALFONSO ' ’
E l Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a ,

Núm. 2.127.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional,
Vengo en nombrar Subdirector, 

de Agricultura a D. José Vicente 
Arehe, que desempeñaba Igual car
go en la extinguida Dirección ge
neral de Agricultura y ‘Montes.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
• F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

Núm. 2.128.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional,
Vengo en..- nombrar Subdirector; 

de Industria a D. Juan Flórez Po
sada, que desempeñaba igual car
go en la extinguida Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Se
guros.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro- dey Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

Núm. 2.129.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional,
Vengo en nombrar a D. Antonio 

Méndez de Vigo y Núñez-Arenas Sub
director de Comercio y Abastos, que 
tenía igual cargo en la extinguida Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

Núm. 2.130.
A propuesta del Ministro de Eco

nomía Nacional, *
Vengo en dejar sin efecto Mi Real 

decreto número 1.887, publicado en lá 
G a c e t a  de 3 de Noviembre, ascendien
do a D. Luis Morell y Ferry,.por ha-* 
berse padecido error de nombre. .

Dado en Palacio a quince de No--* 
viembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Ministro de Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

 Núm. 2.131.
Resultando vacante una plaza de 

Ayudante mayor ele Primera cíase clel

Servicio Agronómico, por jubilar i ó 
de D, Eduqrdo Amor Díaz,

A propuesta del Ministra de ' Eco. 
nomía Nacional,

Vengo en nombrar para la referida : 
plaza, en ascenso de escala, a D. Mac 
riano Vi las y Pueyo.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti • 
ocho.

ALFONSO
El Ministro ele Economía Nacional,

F r a n c is c o  M o r e n o  Z u l e t a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 687.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar, por el artículo 1.5% 
letras G-b del Real decreto de M  
de Enero de 1925, Auxiliares de 
primera Clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, con sueldo anual de 2.508 
pesetas y destino a las Dependen
cias .provinciales que se indican, a 
los opositores aprobados que figu
ran en la adjunta relación, los cua
les deberán posesionarse de su des
tino en un plazo que no excederé 
de quince días, a partir del si* 
guíente al en que se publique 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la presente Rea! 
orden.

De la de S. M. lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dio* 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1928.

CALVO SiOTELO 
Señor Jefe de Personal de este Mi*

nisterio.

Pielación que se cita.
Número 85.—0. Francisco Ruiz Nie* 

to, destinado a la Delegación de Ha
cienda de Córdoba. ,

86.—Doña María del Rosario Alio-; 
laguirre Martínez, ídem id. de Ciudad 
Real. , t

87.—D. José García Godo, ídem 
ídem de Albacete.

8 3 .—d. Enrique García Díaz, ídeiT 
ídem de Cáoeres.

89.—D. Apolinar Gil Vicario, ídent 
ídem de Castellón.

9 0 .—d. Benigno Braulio ele DiegC 
Escudero, ídem id, de Castellón.

91.—Doña Elena Rivas Ayús, ídem 
ídem de Castellón.,

92.—D. Alfredo Meras Sinde, ídent 
ídem de Iluelva.

93.—D. Antonio Revi! la. Cuevas., 
ídeni id. de Huelva.

94.—Doña Carmen Le Bouehér Bit y 
ilán ídem id. de Castellón,. ‘
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95.— Doña Manuela Pdnillá del Pozó, 
ídem id. de Pontevedra.

9.0.— ix  Joaquín Collada Andreu, 
¡ídem id. de Huelva.

97.— D. Mariano Yaleárcel Sánchez, 
ídem id de Gerona.

98.— Doña Mercedes Polo García, 
Idem id. de Albacete,

99.— Doña JuliLa Muñoz Falcon, ídenf 
Mem de Sevilla.
1 100.— D. Manu-el de Grado del Mon-a 
te, ídem id, de Gerona.

101.— [Doña Angeles Fernández Ra
mírez, ídem id. d>e Tarragona.

102.— D. Santiago Ferm ín Rojaé, 
ídem id, de Teruel.
* ‘ 103.— D. Zoilo Barriuso Bermúdez, 
ídem id de Teruel/

104.— Doña Carmen Hidalgo Lorduy, 
ídem id. de Guadalaj'ara.

10-5.— Doña Socorro Torrnbiano Ye-: 
ga, ídem id. de Tarragona.

106.— D. Fernando García de Bur
gos, destinado a la Subdelegaddn de 
Hacienda de Gijón.

107.— Doña E lla  Pérez Fernández, 
Ídem id. de Karo.

108.— -Doña Teresa Yalldáurá Sa
rrio gu i, ídem id. de Jerez de la Fron
tera. -

109.— D. Manuel García Martín, 
ídem id. de Reus.

Aprobada por S. M.— Madrid, 13 de 
Noviembre de 1928.— Calvo Sotelo.

Núm. 688.

Itrno. S r .: N otic ioso este M in is
terio de que algunos A dm in istrado
res de Lo te r ía s  o frecen  al público 
el estím ulo de rega les  para que se 
adquieran b illetes en su Adm in is
tración, y  que o tros consignan 
Ununcios de propaganda en el se-: 
lio que vienen  ob ligados a estam 
par en el reserso de los  b illetes, 
ir conceptuándose lo prim ero  in 
adecuado e im prop io  de la función 
que re a liza n . 'los Adm in istradores, 
prestándose por otra  parte ese p ro
cedim iento a com petencias éntre 
silos, que es preciso  evitar, y  lo 
segundo con trario  a lo dispuesto 
en el a rtícu lo  277 de la Instrucción  
general de la  Renta de 25 de F e 
brero  de 1893, según el cual el alu
dido sello ha de expresar solam en
te el nom bre de la p rovincia  y  de 
la  localidad en que las Adm in is
traciones funcionen, su núm ero, si 
lo  tuviesen, y la ca lle  y núm ero de 
la casa, en que estén establecidas,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha ser
vido d isponer:

1.° Queda prohibido a los Adm i
n istradores de Lo te ría s  fom en tar 
la venta de b illetes en sus A dm i
n istraciones m edían le la o ferta  al 
público de rega los, así com o con
signar en sus sellos ofic ia les in 
dicación. alguna distinta de las con
tenidas en el articu ló 277 de la  In s
trucción, concediéndose un plazo •[

dé ye ih té  días para que puedan* 
sustitu irlos aquellos qiíe no Jos 
tengan ajustados al m odelo reg la - 
m entanio; y

2.° Que a los con traven tores dé 
la an terio r d isposición  se leé  re-* 
tira rá  la consignación  de billetes! 
durante tres meses, y  'si fu eren  re - 
incidentes, serán declarados ce
santes.

De Real orden lo  d igo  a Y , I. pa
ra su conocim iento' y  e fectos don- 
sigu ientes. D ios guardé a V. I. mu
chos años. Madrid, 14 de N oviem 
bre de 1928.

.CALVO SO TELO

Señor D irec to r genera l dé T e s o 
rería  y  Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1.221.
Exorno-, S r.: Con el fin de regular 

la provisón de las plazas vacantes dé 
Subdelegados de; Medicina,, Farmacia 
y  Veterinaria que no resulten amor
tizadas por virtud de la reorganiza
ción que se está haciendo; en aten
ción a las reiteradas solicitudes d ir i
gidas a este M inisterio por el Ouerpo 
de Subdelegados, y  para establecer la 
gradación que perm ita colocar a los 
funcionarios aludidos en el orden dé 
prelación correspondiente a su anti
güedad en el Cuerpo- y  a los derechos 
que les fueron reconocidos a su in
greso,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo- propuesto por la D irec
ción general de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Las plazas de Subdelegados de 
Medicina, Farmacia y  Veterinaria, va
cantes en la actualidad, o que puedan 
vacar en lo sucesivo, y  que no hayan 
de ser amortizadas por virtud de la 
reorganización a que se refieren las 
Reales órdenes de 24 de Marzo y  23 
de Noviembre de Í927, se. proveerán 
por los turnos sucesivos que se esta
blecen a continuación:

Prim er turno.—-Concurso de trasla-: 
do, al que podrán concurrir lo-s Sub
delegados de las profesiones corres
pondientes que si ivan o hayan servi
do plazas de mayor o igual categoría 
que las vacan í es con las siguientes 
preferencias:

a) Los excedentes de las mismas 
plazas vacantes.

bjfc Los que desempeñen otras Sub- ,

delegaciones de la misma poblacióiíg
c) Los excedentes de Subdelegas 

ciones de la misma localidad dondÜ 
éxistan las vacantes.

d) Los que sirvan plazas dé ma^. 
yor o i g u a l  categoría en cuaJquMf 
otra localidad o provincia. v i

¡Segundo turipo.— -Concurso dé ag-a 
censo entro los Subdelegados de 1||| 
respectivas profesiones que sirvan || 
hayan servido- plazas de las categoría ! 
inmediatas inferiores con las s igu ie^ ' 
tqs prelaoiones: ñ

á) Los que. desempeñen Sub.il ele* 
gáciones e/n partidos judiciales de a ja ’ 
censo-.

b) Los excedentes de plazas de e-s* 
Xa categoría. . : , j-

c) Los que sirvan Subdelegacioiiél 
de partidos judiciales de. entrada.

d) Los  excedentes de plazas d i  
esta categoría. : e¡;

Los referidos turnos para la prqg 
Visión dé plazas de Subdelegaeione| 
de Medicina, Farmacia y  Yeierinaí- 
rTá, se .aplicarán rigurosamente -a ca
da una de las vacantes; esto es, qu$ 
cada; plaza determinda se proveerá/; 
en la primera vacante que se produz1-? 
ca por concurso de traslado, ,y al vote 
yer a ser vacante por concurso déj 
ascenso.

Quedan vigentes las demás d isp l* 
siciones referentes al personal y  ser!-» 
Vicios de las Subdelegaciones, y, poj¡ 
tanto, suspendidas las oposiciones idS| 
ingreso en el Cuerpo y  la provisió^ 
interina do las plazas sin autoriza;* 
ción expresa de la Dirección general 
de Sanidad, hasta que esté aprobadi 
la reorganización que se proyecta.

De Real orden lo comunico a Y. E¿¡ 
para su conocimiento y  efectos opor* 
tunos, debiendo reproducirse la pre f̂ 
sen te disposición en los Boletines 
Oficiales de to-das las provincias y  eg  
los Boletines de los Institutos provh|* 
cíales ele Higiene. Dios guarde a V. ÍÉ¿ 
muchos años. Madrid, 13 dé Noviem,* 
bre de 1928.

M ARTINEZ AN1DUF 

¡Señor D irector general de ¡Sanidad.

Núm. 1.222.

E xcmo; S r.: Misto el expediente del 
Ayuntamiento (de esta Corte, sobr| 
concierto para f.a ordenación de I¿| 
revisiones y  régim en de exp lotació i 
de la red tranviaria de esta capitá|¿ 
rem itido a este M inisterio por Y, 
a virtud de lo establecido por 
Ayuntamiento en sésión de su Pleng 
del día 8 de Noviembre de í 326$ 
acompañando instancia del A l cal-di 
en súplica de que en armonía con 'áte



Gaceta de Madrid.-Núm. 321 16 Noviembre 1928 1079

cho acuerdo se reconozca su lega] tí a-: 
imitación y se dicte la oportuna dis
posición superior aprobatoria del 
convenio de que se trata,

Resultando del examen del mismo 
y del de los antecedentes reclamados, 
que iniciados los trámites para el 
convenio de que se trata se nombró 
una Comisión que formulara un an
teproyecto que fué sometido a la de
liberación del Ayuntamiento y acep
tadas algunas modificaciones, la Cor
poración acordó en definitiva sobre] 
;el particular en la sesión de fecha ci-: 
tada, en que fué aprobado el acuerdo 
de la mioma por 55 votos, que son 
tres más de Ibs 52 que componen las 
tros cuartas partes del Concejo;

Resultando que el contrato consta 
de 42 artícelos y cuatro adicionales, 
estableciéndose en el primero que el 
objeto del mismo es la ordenación de 
las reversiones al Ayuntamiento de 
las líneas do tranvías de la capital 
comprendidas en un anejo que se 
acompaña, el, establecimiento de un 
régimen; de explotación de la red 
constituida por dichas líneas-y fijar 
las relaciones económicas de das par
tes contratantes derivadas de este ré
gimen, desarrollándose estos princi
pios en los demás artículos del con-? 
trato, en el que se fija también la 
.duración del convenio, las inspeccio
néis que ha de hacer, la entidad mu*» 
nicipal, y se establece la fórmula de
terminante de la tasa de equivalen-: 
cia a la participación del Ayunta- 
ímiento en los beneficios de la red y 
época del pago:

Resultando que en cumplimiento 
del particular del acuerdo referente 
& someter éste a la superioridad, se 
remitió el expediente al Gobernador 
que lo elevó, como consecuencia al 
Ministerio de Fomento, el que dictó 
(Real orden en 26 de Agostó de 1927, 
manifestando que había sido autori-: 
zado el Ayuntamiento, por Real de
creto de 15 del mismo* mes Ga c e t a  
del 20) para subrogar ál Estado en 
los derechos que a éste coresponden 
sobre la reversión de aquella^ líneas 
de tranvías o trozos de las mismas 
que formando parte de la red urba-: 
na, estén situadas en terrenos del 
Estado que correspondan al término 
municipal de la capital, y, por tanto, 
So era de su competencia intervenir 
en el expediente que se lo había' re
mitido, y le devolvió para que, ha
biendo usó de la facultad que el ci
tado Real decreto le concede, pudiera 
el Ayuntamiento,, si lo estimase pro-, 
ce dente, ampliar el acuerdo a aque
llas otras líneas .que por yirtud de

dicha disposición pasan a ser de su 
propiedad por efecto- de la subroga
ción de derechos que a favor del 
Ayuntamiento se reconoce por el Es
tado :

.Resallando que en este estado- el 
asunto llegó el 15 de Septiembre de 
1927, en que la línea de Estaciones 
y Mercados había de revertir al Ayun
tamiento, acordándose por la Comi
sión municipal permanente, en se
sión del día anterior, que en orden 
a dicha línea desde la fecha de éste 
acuerdo se aplicase el régimen prór- 
visional propuesto por la Comisión 
de Hacienda, o sea que la Compañía 
isiga con carácter provisional en la 
administración de dicha línea por 
cuenta del Ayuntamiento, al que en
tregaría mensualmente sus productos, 
con las liquidaciones corrospondien-: 
tes, entablando la Compañía recurso 
de reposición, que le fué negado-, re-® 
curriendo a la jurisdicción conteíta 
ciosoadministrativa:

Resultando que se acompañan in
formes de los Letrados consistoriales, 
en los que se manifiesta ser de ab= 
¡soluta competencia municipal el pac
to con la Sociedad de Tranvías y ha-: 
berse cumplido, con relación al acuer
do municipal, todos los requisitos, 
necesarios para su validez y para la 
eficacia del convenio, toda vez que a 
su juicio no es necesario el referen-: 
dum, por no hallarse el convenio 
comprendido en ninguno de los casos 
del artículo- 220 del Estatuto munici
pal, puesto que de existir duda sería 
por el casó 5.°, que lo establece para 
cuando un Ayuntamiento otorgue 
concesión importante de obras, apro
vechamientos o (servicios por más dé 
treinta años, y entienden que no se 
hace a la Compañía .concesión del 
servicio por más ;de este plazo, sino 
que las líneas recientes pasan con ¡sus 

■dependencias,- materiales, etc., etc., a 
propiedad del Ayuntamiento, llegan
do- un día en que lo sea toda la red, 
y en cuanto á la ejécutoriedad del 
acuerdo, manifiestan que no hay qué 
olvidar que él propio Ayuntamiento 
se impuso así mismo la condición de 
que el convenio fuera aprobado por 
la Superioridad en atención a eu es-» 
pecial naturaleza y por los derechos 
del estado sobre alguna línea, punto 
este último del que ya no hay qué 
tratar por la autorización concedida 
en el citado Real decreto dé Fomen
tó; en cuanto a su naturaleza espe^ 
cial, manifiestan que constituye el 
convenio una modalidad nueva, sin 
precedentes en él sistema de contra
tación municipal, circunstancia aue

motivó el estimar necesaria Ja aproW 
bación del convenio por la Superior 
ridad, entendiéndose que se reuütik 
ría al Gobierno para su í'proba iói} 
y Que no puede eslim - ■ cumplidñ 
este trámite por la 1 orden del 
Ministerio de Fomoibv. v -siendo el' 
de la Gobernación el que interpreta1 
y resuelve las dudas sobre aplicación’ 
de legislación municipal, estima pré~>' 
ciso, corno- se ha verificado: elevar el 
expediente al mismo para que en la 
forma ¡mas solemne dicte la roisolu-? 
ción procedente a todo-s los efectos del 
convenio; estimando igualmente los 
Letrados que con el acuerdo munici
pal y número de votantes está cum
plido el requisito que determina m, 
artículo 165 ,del Estatuto para la ex
cepción de (subasta, toda vez que, vok 
taron favorablemente a la n i  sin á 
más de do.s terceras partes de lis 64; 
concejales que componen, el Ayunta
miento:

1 C onsiderando que el convenio ce>?
| lebradó entre el Ayuntamiento* dlé 

Madrid y la Compañía Madrileña del 
.Tranvías constituye un régimen ju-v 
rídico intermedio y distinto de 1É 
municipalización del servicio y de íaj 
reversión unificada de las líneas, tér> 
minos extremos que estudió previa-' 
mente la Comisión municipal riom1-: 
brada al efecto, y que desechó póil 
las dificultades que ambas ofíecíañ,1 
teniendo en cuenta, en lo que se ré-v 
fiere al primero-, que el Ayuntamiento;: 
no ee halla en condiciones apropiadp; 
para municipalizar con éxito un ser-, 
vicio tan complicado-, y en lo qujéj 
afecta al segundo-, que siendo distiil— 
tas las fechas de concesión y los elés 
mentó s integrantes die cada línea, hój 
era factible señalar una fe cha' comúíj 
sin temor á errores de cálculo y sin 
él peligro de estabilización de uná. 
industria que progresa rápidamente i 

Considerando que el convenio esent- 
c'ialmente constituye un acuerdó dé 
explotación en común dé las líneas % 
medida que llegue su plazo de reverá 
sión por la Compañía y él Ayunta-, 
miento, continuando aquélla con 1̂¡ 
"dirección y 'administración :dé tod'á 
la red, y percibiendo él Ayunta m i eh^ 
tó (que adquiere la propiedad dé !¡| 
línea revertida y die todo su material 
fijo’y móvil, aunque estos bienes coñW 
tinúan integrando la totalidad de. 
red) una participación en él proclu'cA 
to líquido de los beneficios de la red 
determinada por la parte alícuota que 
representa la recaudación por bille
tes en la línea o lineas que hublerañf 
revertido en; la obtenida pop igua| 
concepto en toda la red, pasandq S|
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pleno domi ni o del A yuntam iento , 
cua n cío se efectúe ia re versión dé la 
ú l!iu;a l ínea, todos los b ienes com 
prendidos en las relaciones un idas al 
convenio y los dem ás que se adquie
ran  do raid o la vigencia* del m ism o: 

Considerando que la cuestión  cap i
tal que o i estudio del convenio p lan 
tea, no es ni puede ser la de muni-: 
c. i p a 1 i/. 1 ¡ c i ó 11 , r e v crsi o n y expl o t a c i ón 
de las címesiones aisladas, que se r e 
solvería sencillamente- cum pliendo los 
trám ites del E sta tu to  m unicipal, y ex-: 
piolando el A yuntam iento po r sí o 
por m e d i o  de o tras personas o en ti
dades, m e d i a n t e  subasta o concurso, 
las líneas a medida que fueran  cadu
cando las concsiones, sino la de es ta 
blecer un régim en que perdu re  el 
tiem po que día de transcurrir, desde 
que rev ie rta  la p rim era concesión bas
ta que caduque la ú ltim a, m an ten ien 
do la unidad de la red  tra n v ia r ia  de 
Madrid con todos sus elem entos en 
bien del servicio público y evitando 
que la desintegración de los factores 
que constituyen esa red  lo p ertu rbe  
en térm inos tales que anule o d ism i
nuya las ven tajas que a la colectivi
dad repo rta  una red  de com unicacio
nes tran v ia rias  d irig ida y explotada 
por unos mismos gestores técnicos y 
■administrativos:

P^as i dorando que desde este punto  
de insta, que es el adoptado por. el 
A yuntam iento', cabe adm itir o tra  so
lución ál problem a que la del conve
nio o concierto con la  E n tidad  p rop ie
ta r ia  de las concesiones y explotadora 
de las m ism as du ran te  su vigencia, y  
cómo q u ie ra  que el E s ta tu to  m unicipal 
reconoce en su artícu lo  4.° p lena ca-: 
pacídad ju ríd ic a  al A yuntam iento p a 
ra celebrar toda clase de contratos, es 
^Vidente que, sin  necesidad de ningu* 
fia o tra  au torización n i requ isito  que 
tos expresam ente determ inados en el 
E s ta tu to  p ara  la validez de de term ina
dos acuerdos, el Ayuntamiento* de Ma
d rid  tiene la personalidad necesaria  
p a ra  ap robar el convenio que ha  fo r
m alizado con la Sociedad M adrileña 
de T ranvías.

Considerando que por razón de la 
m ateria , siendo ésta de la exclusiva y 
p ro p ia  com petencia m unicipal, puesto 
que afecta a un servicio de los que 
¡pueden m unicipal izarse con carácter 
Sé monopolio a tenor de lo prevenido 

artícu lo  170 del mismo E sta tu to , 
¿solamente el A yuntam iento, en uso de 
ísu.autonomla, puede, resolver con en
te ra  autoridad, siendo firme y válido 
¡él Acuerdo adoptado, con tan ta  más 
tazón cuanto que contra el mismo no

se lia interpuesto runguuo de los re 
cursos establecidos' por ia Ley:

Considerando quo por haber obrado 
el Ayuntamiento con plena capacidad 
y dentro, de la órbita de s.us a tr ib u í 
cienes la aprobación del convenio, en 
cuanto a su contenido esencia!, o. ¡sea, 
a las estipulaciones que contiene, es 
innecesaria, por tener: en sí mismo 1 
virtualidad suficiente para s u r tir  
efectos jurídicos., y porque, adm itida 
en hipótesis [a necesidad de su apro
bación expresa, habría que ai.hni.tir 
la posibilidad de una parcial o total 
revocación del acuerdo municipal, en 
térm inos que la Ley, Jejos de auto-: 
rizar, prohíbe de modo term inante.

Considerando que, esto no obstan
te, la propia voluntad del Ayunta* 
miento ha impuesto como condición 
del convenio para su ejecución la de 
ser aprobado por la Superioridad, y 
este requisito, en relación con el c ri
terio que inform a la actual legisla-* 
ción municipal, ha de entenderse ló
gicamente en cuanto al sentido ini
cial del convenio y en cuanto al cum
plim iento de los preceptos de carác* 
ter adjetivo necesarios para su vali
dez, debiendo tenerle en cuenta que 
se tra ta  de un asunto de índole espe-» 
cial que no encaja por completo en 
las normas generales de la Ley, pues
to que, siendo análogo a una muni-: 
éipalización de servicios, no reviste 
las características que para esta mo
dalidad1 señala el Estatuto, porque 
establece un régim en intermedio en
tre  el d isfrute die varias concesiones 
por una Compañía y la m unicipali
zación total, que tendrá fugar una 
vez que revierta al Municipio la úl* 
tim a concesión y éste se encuentre 
dueño, en pleno dominio, de toda lá 
red y en condiciones, por tanto, dé 
explotarla directamente o de, ordenar 
la correspondiente subasta o con
curso:

Considerando que en este aspecto 
se obtiene como resultado del examen 
detenido del expediente la conclusión' 
de que el Ayuntamiento- de Madrid ha 
cumplido las prescripciones del E s* 
tatuto en la form a compatible con la 
especialidad del caeo y con lá nece
sidad de establecer un régim en tran-: 
sitorio, en tanto van 'efectuándose las 

. reversiones parciales de las líneas que 
in tegran la re d ; habiendo adoptado el 
acuerdo que aprobó el convenio por 
las cuatro quintas partes de los Gonce* 
jales que componen la Corporación y 
con-el voto favorable de más de los dos 

. tercios, y estimando' el mfsmó 'Ayun-: ■ 
lam iente que ño se tra ta ' d.e ninguno

de los casos en que sé im pane como 
obligatorio el referénduin, que, poe 
o tra  parte, no qabe in ten tar actual
mente en la form a y con la exten* 
sión que el E statu to  exige:

Considerando que la necesidad de 
acudir a la subasta o al concurso, y  
la de consignar una cláusula de res
cisión sin condiciones que determ ina 
el 'artículo 1¡63 de la ley Municipal 
vigente, eon requisitos inaplicables a 
la especialidad del convenio celebra» 
do y prescritos solamente con el ca
rác te r de obligatorio para  aquellos 
casos de m unicipalización de serví* 
ci.os con monopolio a que se refiere 
el artículo 170, pues tratándose en 
este expediénte de realizar una sim
ple preparación de m unicipalización 
para en su día y con la m ira  puesta 
en la in tegridad de la red para el 
bien diel servicio público, no cabe 
anunciar ama subasta que no* tend ría  
efectividad, sino referida a una línea) 
aislada, desintegrando la red con per* 
juicio, del mismo servicio que, me
diante el convenio, sé tra ta  de salva* 
guardar, n i puede adm itirse que erí 
un contrato de esta índole en qué 
ambos contratantes obran como per
sonas jurídicas, sé. establezcan .condi* 
ciones de rescisión que no constitu
yan facultades para  llegar a ella una 
de las partes on el caso de incumplí-* 
miento por parte de la o tra 'd e  los 
pactos acordados,

S. M. el Rey (q. D, g.)> de acuerdo 
con el Consejó de M inistros, se ha' 
servido resolver lo siguiente:

1.° (Reconocer que el convenio ce
lebrado entro el Ayuntamiento de[ 
Madrid y la Sociedad M adrileña de 
Tranvías, se refiere a m ateria de la 
exclusiva competencia municipal y* 
por lo tanto, el acuerdo que lo aprobó 
y que no ha sido im pugnado es firme 
y válido.

2.° Declarar que en la tram ita* 
ción del expediente y en la adopción 
del acuerdó de referencia, se han cum* 
plido todas las form alidades legales; y

3.° Qué, como consecuencia, éé 
aprueba íntegram ente la propuesta 
del Ayuntamiento*, y se dispone qué 
esta Real orden se publique en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  p a r a  c o n o c im ie n to ,  
general.;

Dé Real orden lo digo á V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de í% proviií*

ció de Madrid,
■        —  -

(Sucesores ele Rivadeneyra (S. A.)_


